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RESUMEN 

 

Debido a las dificultades y limitaciones que enfrentan las personas en situación de vulnerabilidad, 

se realizó este análisis de caso con el propósito de conocer la situación educativa actual de una 

persona con discapacidad múltiple asociada a la discapacidad intelectual y motriz, analizar las 

condiciones del entorno familiar, obstáculos, apoyos y ajustes razonables que limitan o fortalecen 

su autonomía. La investigación es cualitativa, con un enfoque descriptivo, se utilizó técnicas e 

instrumentos como: entrevista semiestructurada a la persona con discapacidad, facilitadores, 

familia, profesionales; la observación directa; aplicación de fichas PIAR y la Evaluación Educativa 

Funcional, que nos permitió contar con información fiable y ahondar a profundidad los resultados 

para desarrollar estrategias, métodos, técnicas que mejoren su participación activa e 

independencia. 

Los resultados muestran que con la implementación de las redes de apoyo (familia, profesionales, 

amigos, comunidad e instituciones), ajustes razonables y con el tiempo necesario, la persona con 

discapacidad podrá avanzar paulatinamente en todos los ámbitos y en su proyecto de vida, debido 

a que la mayor parte de sus limitaciones se debe a su condición física y no por su nivel cognitivo. 

Este trabajo contribuyó a generar una propuesta basada en los intereses y necesidades de la joven 

con discapacidad múltiple a través del Plan Centrado en la Persona, con la participación de todos 

quienes están dentro de su medio y que buscan mejorar su calidad de vida. 

Palabras clave: Situación Educativa, Discapacidad múltiple, Apoyos, Ajustes razonables y Plan 

centrado en la persona. 

 



 

IV 

 

ABSTRACT  

Due to the difficulties and limitations faced by people in vulnerable situations, this case analysis 

was carried out with the purpose of knowing the current educational situation of a person with 

multiple disabilities associated with intellectual and motor disability, analyzing the conditions of 

the family environment, obstacles, supports and reasonable accommodations that limit or 

strengthen their autonomy. The research is qualitative, with a descriptive approach, techniques and 

instruments were used such as: semi-structured interview with the person with disability, 

facilitators, family, professionals; direct observation; application of PIAR files and the Functional 

Educational Assessment, which allowed us to have reliable information and to delve into the 

results in depth to develop strategies, methods, techniques that improve their active participation 

and independence. 

 

The results show that with the implementation of support networks (family, professionals, friends, 

community and institutions), reasonable adjustments and with the necessary time, the person with 

disability will be able to progress gradually in all areas in her life project, because most of the 

limitations are due to her physical condition and not because of her cognitive level. This work 

contributed to generate a proposal based on the interests and needs of the young woman with 

multiple disabilities through the Person-Centered Plan, with the participation of all those who are 

within her environment and who seek to improve her quality of life. 

 

Keywords: Educational Situation, Multiple Disabilities, Supports, Reasonable Accommodation 

and Person-Centered Plan.
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1. Problema 

La inclusión educativa de las personas con discapacidad múltiple, en el Ecuador, no ha contado 

con el apoyo necesario a pesar de que existen normativas al respecto, hay estudios realizados sobre 

la garantía que tienen para acceder a una formación educativa, en especial en las comunidades 

rurales donde la falta de apoyos, el acceso a la movilidad, los ajustes curriculares entre otros, han 

sido factores que han generado exclusión. 

1.1. Descripción del problema. 

Diversas son las organizaciones internacionales que vienen trabajando en la inclusión de las 

personas con discapacidad, creando políticas públicas que se ajusten a las necesidades en el 

Ecuador; a pesar de esto, las personas con discapacidad siguen viviendo desafíos muy grandes y 

más si pertenece a la zona rural, donde se evidencia que existe barreras actitudinales y físicas, lo 

cual dificulta el acceso a los servicios educativos, de una manera integral y de calidad. 

Estudios realizados en Colombia en una institución educativa de Popayán en el año 2016, 

demuestran que, pese a las políticas públicas promulgadas en los últimos años sobre inclusión 

educativa con la población vulnerable, continua la exclusión escolar, no se considera la exigencia 

de la ley a  las instituciones educativas para incluir estudiantes en condición de discapacidad, se 

asegura únicamente el acceso y la permanencia,  a costa de la calidad y los procesos formativos  

de los niños en situación de vulnerabilidad que nada tiene que ver con inclusión. (Vesga, 2016)  

 Lo anterior es similar a lo que se vive en las instituciones educativas en el Ecuador, por ello es 

importante reflexionar e investigar sobre los procesos educativos que se vienen ejecutando en 
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nuestro medio y la función que cumplen los docentes, padres y facilitadores para mejorar la 

inclusión de las personas con discapacidad. 

1.2. Antecedentes  

El Ecuador cuenta con un marco normativo que hace énfasis en la garantía de derechos sin 

discriminación de las personas con discapacidad,  la Constitución de la República vigente desde 

el año 2008, en su artículo 35 reconoce a las personas con discapacidad como parte del Grupo de 

Atención Prioritaria, que implica garantizar la igualdad de oportunidades para el ejercicio de sus 

derechos. (CONADIS, 2013),  Así mismo en el artículo 26 se estipula que “la educación es un 

derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado, (…)  

para garantizar la igualdad e inclusión social, para el Buen Vivir” (Vega, 2014, p. 4) 

Por otra parte, según los datos de la Organización Mundial de la Salud (2001), más de 1.000 

millones de personas, es decir aproximadamente el 15% de la población mundial tiene alguna 

condición de discapacidad, física, psicosocial, intelectual y sensorial.  (CONADIS, 2015).  De esta 

población según resultados del VII Censo de Población y VI de  Vivienda  realizado  en  el  2010, 

en  Ecuador existe un  total  de  816.157  personas  con  discapacidad,  que representa el 5.64% 

del total de la población ecuatoriana, de esta población el 16.56% son personas en edad escolar, 

entre 3 y 17 años de edad, que corresponde a 135.115 personas de las cuales  apenas el  15.38%   

asiste  al sistema  educativo  nacional, lo que significa que  la  cobertura  nacional  de  educación  

especial  e inclusiva alcanza alrededor de 20.775 personas con discapacidad. (Subsecretaría de 

Coordinación Educativa, 2015).  El Ministerio de Educación en el Ecuador en el periodo 2013-

2014, registra un promedio de 33067 personas con discapacidad  que fueron incluidas en el sistema 
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nacional de educación, el 41% recibió una educación especial, el 54% una educación  regular y el 

5% una educación popular permanente. (Pinargote, 2016) 

En base a los datos registrados en la plataforma del CONADIS, en febrero del 2020, en el Azuay 

existen 30.271, personas con discapacidad que constan en el Registro Nacional de Discapacidades, 

de este total, 1.175, pertenecen al Cantón Sígsig y entre las edades comprendidas de 13 a 18 años 

de edad, hay 90 personas con discapacidad. Así mismo en el Azuay, el Ministerio de Educación  

registra un total 2.958 personas con discapacidad que se encuentran en Educación Básica, Media 

y Bachillerato de los cuales en el Cantón Sígsig, existen 102 estudiantes con discapacidad; 101 

pertenecen al Sistema de Educación regular y 1 estudiante al Sistema de Educación Popular 

permanente y entre la edad de 13 y 18 de los estudiantes con discapacidad existen 52 que se 

encuentra incluidas en sistema educativo regular. (CONADIS, Estadísticas de Discapacidad, 

2020). 

Estos datos demuestran que las políticas de inclusión educativa, evidencian las acciones 

realizadas por entidades  gubernamentales, como el Ministerio de Educación que  ha generado una 

estructura solvente a partir de la concepción de escuelas inclusivas, pero carece de estrategias de 

inclusión como: capacitación en  programas  de  sensibilización  a  la  comunidad  educativa,   y 

metodologías estratégicas que promuevan la inclusión de los estudiantes, reducido aporte  de  los  

docentes  en  el  diseño  de  adaptaciones  curriculares;  escaso  asesoramiento por parte de las 

unidades distritales de apoyo a la inclusión, además de la resistencia al cambio por parte de los 

docentes,  pues la mayoría realiza su labor con grupos numerosos, dificultando la atención 

específica a estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE), identificando que en el 

sistema educativo ecuatoriano, las  instituciones escolarizadas y los docentes en sus aulas, 
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enfrentan problemas comunes, por lo que se determina, que existe carencia de profesionales con 

formación específica en educación inclusiva, lo que genera  una  barrera  de  conocimiento, para  

el  manejo  adecuado  de  estudiantes  con  NEE, que se transforma en un limitante en la praxis 

pedagógica. (Rojas, 2019)   

La problemática no solo está en las personas con discapacidad múltiple sino también en sus 

cuidadores, pues según un estudio realizado por el investigador Arias (2019) el cuidado, transporte 

y aspectos básicos de la vida diaria de la persona con discapacidad, dependiente del cuidador, 

genera cansancio físico y un nivel muy alto  de sobrecarga emocional y problemas de salud en 

general, además de que las políticas públicas brindan escaso apoyo y no cuentan con  un 

acompañamiento integral a las familias, generando en ellos desinformación, preocupación y 

angustia en cuanto a la aceptación y manejo de la discapacidad, donde las instituciones educativas 

carecen de herramientas y recursos necesarios para acompañar de manera integral y efectiva a los 

niños y sus familias con estas limitaciones (Arias, 2019). Es importante en estas situaciones velar 

también por la calidad de vida del cuidador primario de las personas con parálisis cerebral, para 

no afectar su salud física y emocional, que podría influir en el cuidado y atención de los mismos. 

(Diaz, 2020). 

1.3. Importancia y alcances 

El estudio de caso permitirá conocer la realidad de la persona con discapacidad múltiple que se 

encuentra en situación de vulnerabilidad,  por las dificultades inherentes a sus limitaciones, así 

como la situación familiar puesto que son sus abuelos maternos los responsables de la crianza 

desde que tuvo 8 meses, situación que ha generado dificultades en el ámbito físico y emocional 

del cuidador primario, tomando en cuenta además de que ingresó a una institución educativa 
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pluridocente dentro  de una zona rural, misma que no cuenta con herramientas necesarias para 

lograr una inclusión educativa de calidad.  

Lo antes expuesto se suma a la situación socioeconómica y dificultades del medio relacionado 

con la ubicación geográfica, movilidad, transporte entre otros, por lo que el estudio permitirá 

conocer y analizar las garantías y las estrategias que tuvo la adolescente con discapacidad dentro 

del sistema educativo regular, para poder acceder a una educación de calidad; debido a que existe 

escasa información, sobre investigaciones realizadas en ámbitos de inclusión educativa dentro del 

Cantón Sígsig. 

Según estudios realizados en el 2010, con 37 familias de personas con discapacidad del Instituto 

Municipal de Educación Especial del Cantón Sígsig, el bajo nivel socio económico de las familias 

de personas con discapacidad ha influido en el retraso del inicio en forma temprana de la 

rehabilitación y habilitación. A más del nivel cultural, es importante ver al ser humano desde un 

ámbito bio-psico-social, con un modo de vida arraigado a sus costumbres y tradiciones; que les 

lleve a darles un trato adecuado y mejores cuidados. En general las madres son las que han asumido 

el rol de ‘cuidadoras’ por causas del mismo orden cultural y laboral, lo que les genera sentimientos 

negativos. (Montenegro, 2010).  Esto nos lleva a reflexionar sobre la situación que viven las 

personas con discapacidad e identificar hasta qué punto la familia, dentro de estas mismas culturas, 

aporta en el desarrollo académico del mismo. 

Por otro lado, estudios realizados en el año 2016, con 160 docentes del distrito de educación 

zona 6 de Azuay y Cañar, reflejan la inseguridad que existen en los docentes al momento de 

realizar la inclusión, quizás porque desconocen los criterios, métodos, estrategias, recursos y leyes 

que las sustenta, en definitiva, porque carecen de conocimiento, formación sobre el proceso de 
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inclusión educativa, además se identificó que los docentes, desconocen la mayoría de las leyes, 

siendo la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) el estatuto que más conocen, en los 

aspectos físicos y educativos aunque existe una gran diferencia entre Cañar y Azuay. Cañar, 

responde que posee un nivel medio, mientras que en Azuay un nivel bajo, por lo que es importante 

considerar la infraestructura adecuada dentro de las instituciones educativas para que promueva 

una inclusión efectiva en todos los ámbitos. (Granda, 2016) 

Este estudio de caso se  centrará en el análisis de la falencia de la formación docente, familia, 

apoyos técnicos, ajustes y adaptaciones realizados por la Institución  educativa pluridocente así 

como lo correspondiente a la accesibilidad física,  desarrollo de las habilidades funcionales de la 

persona con discapacidad, desde  la perspectiva del modelo social, sustentada en la filosofía de la 

calidad de vida, centrada en el desempeño de la persona con discapacidad múltiple en su ambiente 

natural, además de realizar la propuesta de un plan centrado en la persona. 

 Como se estipula en Ley Orgánica de Discapacidad, Art. 3, en los fines de la ley; procurar el 

cumplimiento de mecanismos de exigibilidad, protección y restitución, que puedan permitir  la 

eliminación de las barreras físicas, actitudinales, sociales y comunicacionales,  que enfrentan las 

personas con discapacidad (Registro Oficial, 2012), en base a lo mencionado, el estudio permitirá 

además conocer si se cumple con las políticas públicas en una zona rural, de acuerdo a las 

normativas establecidas en la Ley Orgánica de Discapacidad. 

1.4. Delimitación 

El estudio de caso corresponde a la situación de una joven de 16 años con discapacidad 

intelectual profunda y motriz, que vive en la Parroquia San Bartolomé del Cantón Sígsig, Provincia 

del Azuay, asistió a un sistema educativo regular dentro de su comunidad por siete años, y 



 

7 

 

aproximadamente 12 años permaneció en el Centro Diurno Desarrollo Integral para personas con 

discapacidad del GADM Sígsig, donde recibió terapia física, ocupacional y de lenguaje, sin lograr 

mayores resultados en el proceso de aprendizaje y en el desarrollo de sus habilidades cognitivas y 

motrices, debido a la carencia de apoyos y ajustes razonables. Es importante mencionar que la 

joven actualmente no está recibiendo ningún tipo de atención o terapia debido a su situación de 

movilidad y de emergencia sanitaria que atraviesa el país. 

1.5. Explicación del problema 

En el ámbito educativo, las personas con discapacidad múltiple, no cuentan con las mismas 

garantías para alcanzar un aprendizaje integral, debido a que no disponen de las facilidades y 

oportunidades para mejorar la calidad de vida, por el desconocimiento y la poca sensibilización de 

los docentes para generar estrategias y métodos que ayude a desarrollar un aprendizaje 

significativo en el estudiante, lo que conduce a planteamiento de las siguientes interrogantes de 

investigación. 

¿El trabajo coordinado con la familia, docentes y terapistas ayudarán a generar una propuesta 

para que la persona con discapacidad pueda mejorar paulatinamente su autonomía? 

¿El plan centrado en la persona permitirá tener una visión más clara, sobre el proyecto de vida 

de la joven con discapacidad? 

¿La propuesta de ajustes razonables contribuirá a desarrollar la independencia y el desarrollo 

de sus habilidades, tanto en el ámbito social como en el educativo? 
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2. Objetivos 

 

2.1. Objetivo General  

Analizar la situación educativa de una persona con discapacidad intelectual profunda y motriz, 

desde el enfoque de evaluación educativa funcional 

2.2. Objetivos Específicos 

 Describir las condiciones del entorno familiar y educativo de la persona con 

discapacidad intelectual profunda y motriz, bajo los principios del modelo social de 

discapacidad. 

 Identificar los apoyos de ajustes razonables que benefician a la educación y contribuyen 

a mejorar la autonomía de la persona con discapacidad múltiple. 

 Proponer un plan educativo centrado en las necesidades de la persona con discapacidad 

intelectual profunda y motriz. 

3. Fundamentación teórica 

Para la investigación se ha considerado los siguientes conceptos como fundamentación teórica 

que oriente el estudio de caso. 

3.1. Modelos de la discapacidad. 

Para comprender el enfoque visto desde el modelo social hacia las personas con discapacidad, 

es importante realizar una breve descripción en la historia.  
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3.1.1 Modelo de prescindencia y de rehabilitación. 

En la antigüedad, desde el ámbito religioso, el modelo de prescindencia consideraba a las 

personas con discapacidad como un castigo divino, sus vidas no tenían ningún valor porque no 

podían aportar a la sociedad y eran sometidos al infanticidio, pues el estado tenía la facultad de 

decidir sobre sus vidas (Gandolfo, 2018).  Asimismo, el modelo de rehabilitación, consideraba que 

la discapacidad es sinónimo de poseer un cuerpo defectuoso, que restringe la experiencia vital de 

la persona, basándose solo en un diagnóstico clínico concedido por un profesional médico (Perez, 

2019), podía aportar a la sociedad, siempre y cuando recibía un tratamiento y rehabilitación para 

curarse o rehabilitarse. Además, la evaluación de los aspectos biológicos en las estructuras y 

funciones del cuerpo, se hacían en las clínicas, hospitales y consultorios, donde existían diversidad 

de ayudas y tecnología que facilitaban el logro de actividades, viéndole al individuo, como un 

paciente que solo espera un resultado, sin tener en cuenta sus necesidades, aspectos familiares, 

sociales y psicológicos. (Peña & Calvo, 2020)  

A través del tiempo estos modelos fueron cambiando la perspectiva de atención, al principio la 

personas con discapacidad eran segregadas, para después pasar a ser sujetos a los cuales se le 

reconocía su aporte a la sociedad siempre y cuando se haya curado, excluyéndoles y sin darles la 

oportunidad de que ellos decidieran. En la actualidad consideramos que todavía persiste estos 

modelos, debido a que las personas con discapacidad en especial psicosocial, se encuentran 

institucionalizadas y separadas de la sociedad, consideradas como peligro por sus trastornos de 

conducta. 

3.1.2. Modelo social  

El modelo social de las personas con discapacidad,  se enfoca en que todos los individuos 

contribuyen  a la sociedad en iguales circunstancias que los demás, relacionada con los valores 
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esenciales que se fundamentan en los derechos humanos como; la dignidad humana, la libertad 

personal y la igualdad, que propician la disminución de barreras y dan lugar a la inclusión social, 

en base a los principios como; autonomía personal, no discriminación, accesibilidad universal, 

normalización del entorno, entre otros, considerando que la persona es el centro de todas las 

decisiones (Maldonado, 2013), reconoce como sujetos con derecho y al igual que  los demás tienen 

mucho que ofrecer a la sociedad, siempre que se les brinde las oportunidades y los apoyos 

necesarios para que logren mayor independencia y puedan desarrollar sus destrezas, por ello deben 

ser aceptados y considerados como individuos activos, con responsabilidades y derechos frente a 

la sociedad. 

3.1.3. Modelo de rehabilitación basada en la comunidad (RBC) 

Este modelo se creó en 1978 por la Organización Mundial de la Salud con el objetivo de 

promover la colaboración de los dirigentes comunitarios en especial a quienes estén marginados, 

discriminados, personas con discapacidad y familia, que viven en las áreas rurales o comunidades 

remotas, los cuales no pueden beneficiarse de las iniciativas de desarrollo por parte del Estado, 

busca la participación  de esta población como uno de los elementos esenciales del desarrollo, ya 

sea como sujetos, grupos u organizaciones, para  garantizar que el desarrollo alcance a los pobres 

y marginados, facilitando iniciativas más  inclusivas,  realistas y sostenibles. (OMS, 2012).  Para 

ofrecer la igualdad de oportunidades para todos, generando procesos comunitarios inclusivos con 

el propósito de minimizar las barreras a través de una participación colectiva en sectores como: 

salud, educación, subsistencia, social y el fortalecimiento, centrándose en que las familias, 

personas con discapacidad y comunidad sean capaces por sí mismos de acceder a sus derechos y 

beneficios, abriendo nuevos caminos hacia un modelo inclusivo fundamentado en la comunidad. 

(Peña & Calvo, 2020). Este modelo es estrategia de inclusión social para mejorar la calidad de 
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vida de las personas en condición de discapacidad, atender sus necesidades, promoviendo el 

trabajo en red dentro de la comunidad, fomentando el empoderamiento de las familias y miembros 

para velar por los derechos y la participación libre del mismo. 

3.1.4. Modelo de diversidad funcional 

Este modelo nace en el 2005 en el foro de una Vida Independiente, considera que las personas 

con diversidad funcional son diferentes, sin embargo, debido a las condiciones del entorno se ven 

obligadas a realizar las mismas tareas, pero de manera diferente. (Peña & Calvo, 2020) Parte de  

la realidad fundamental: la diversidad del ser humano en el ámbito de su funcionamiento físico, 

psíquico y sensorial, considerando como una caracterización inherente a la condición humana, 

dirigiéndose a la aceptación de la diversidad  funcional como una más de las diversidades  

humanas: diversidad de cultura, nacionalidad, religión, raza,  género, de orientación sexual, etc., 

que en numerosas ocasiones se convierten también   en   motivo   adicional   de   discriminación   

hacia   las   personas   con discapacidad. (Taboso, 2018) 

3.1.5. Modelo social basado en el enfoque de derechos humanos. 

La noción de persona con discapacidad desde este enfoque se basa, más allá de la diversidad 

funcional de las personas, en las limitaciones de la propia sociedad. En este modelo la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 3 establece que la persona con 

discapacidad tiene derecho a: 

a) El respeto a la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad 

de tomar las propias decisiones, la independencia de las personas;  

b) La no discriminación;  

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;  
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d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad 

como parte de la diversidad y la condición humanas;    

e) La igualdad de oportunidades;  

f) La accesibilidad;   

g) La igualdad entre el hombre y la mujer;   

h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 

discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. (CNDH, 2018, pp. 14-

15) 

A través de la historia se va ampliando y creando nuevos horizontes que buscan la dignidad 

humana y la calidad de vida de las personas con discapacidad, por ello que las normativas y leyes 

deben ser generadas para responder a la diversidad funcional, cultural, económica y social. 

El  Ecuador  como  Estado  constitucional  de  derechos,  a  través  de  su  marco  constitucional  

y  de diversas   normativas   legales, establece el   respeto,   protección   y   garantía   de   los   

derechos humanos y consagra la atención prioritaria para aquellas personas pertenecientes a los 

grupos tradicionalmente  excluidos,  como  son las  personas  con  discapacidad y  en  tal  sentido,  

es fundamental  entender  la  aplicación  del  principio  de  igualdad  y  no  discriminación  de  

manera transversal en cada una de sus políticas y acciones (Alvarez & Insuasti, 2014). 

Por lo tanto, el Modelo Social, se ve reflejado desde un enfoque inclusivo y de respeto a la 

diversidad que busca responder, a las necesidades de las personas con discapacidad, generando 

acciones sociales incluyentes que permitan mejorar su calidad de vida. Pero a pesar de todas estas 

acciones y las normativas vigentes, se ve que estas personas continúan enfrentándose a retos, para 

crear una cultura diferente, donde la sociedad acepte la diversidad y empiecen a comprender el 

sentido de la igualdad y la no discriminación, teniendo presente que “los recursos y las acciones 
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no bastan, para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, ya que estos deben 

adaptarse a sus requerimientos para eliminar las barreras que les impide en la actualidad acceder a 

la justicia” (CONADIS, 2015, p. 30)  

Implicaciones de los paradigmas y modelos de la discapacidad en la educación. 

En el campo de la educación se lograron cambios a través del enfoque basado en los derechos, 

como parte de la inclusión para las personas con discapacidad, se aplican medidas orientadas a 

disminuir las barreras del aprendizaje y la participación. Entre ellas se destacan, la flexibilidad de 

los currículos, la capacitación y concientización a los docentes y estudiantes con respecto a la 

discapacidad. (Moneo & Anaut, 2017), así como el cambio de los procesos asistenciales 

educativos, en los cuales se respetaba la individualidad en función de sus necesidades, intereses, 

donde se hacía énfasis en el entorno, la participación, las políticas gubernamentales, y los aspectos 

socio-educativos que facilitaban el desarrollo social, educativo y emocional de la persona con 

discapacidad. (Parra, 2011) 

3.2.  Educación inclusiva. 

 La educación inclusiva no se refiere exclusivamente a una determinada población escolar, o 

exclusivamente con discapacidad o con dificultades en el aprendizaje.  Se trata de una acción que 

busca transformar los sistemas educativos para que todo el alumnado, sin restricciones ni 

limitaciones tenga oportunidades equiparables y de calidad para aprender de manera 

personalizada. (Echeita, 2017). Por lo tanto, hablar de educación inclusiva, es hablar de hacer 

efectivo sus derechos, donde los sistemas educativos sean los responsables de brindar la 

accesibilidad física, social y educativa, tomando en cuenta sus necesidades e intereses, con el fin 

de que la persona pueda desenvolverse y desarrollar sus habilidades de manera independiente. 
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La educación inclusiva, constituye un derecho, por ello las escuelas, deben transformarse en 

instituciones que trabajen por una educación de calidad direccionado hacia personas con 

discapacidad, que no sean las escuelas quienes decidan a quien o a quienes educar. (Cobeñas, 

2020). Por lo tanto, para responder a esa diversidad se deben realizar los ajustes y adaptaciones 

tanto en los contenidos, estrategias y métodos de enseñanza, con una visión centrada en el 

estudiante con o sin discapacidad, fortaleciendo el involucramiento y la corresponsabilidad de 

familia, docentes, comunidad.  

Para lograr necesitamos que se den condiciones básicas que permitan el desarrollo de las 

estrategias de participación de todos los alumnos. Estas condiciones comienzan analizando el 

número de estudiantes dentro de un aula, debido a que no se puede trabajar en la diversidad, con 

exceso de alumnado, en espacios reducidos y sin las condiciones necesarias. (Guzmán, 2015).  

Como se establece en la Ley Orgánica de Discapacidad en la Educación Inclusiva; 

 La autoridad educativa nacional implementará las medidas pertinentes, para 

promover la inclusión de estudiantes con necesidades educativas especiales que 

requieran apoyos técnicos, tecnológicos y humanos, tales como personal 

especializado, temporales o permanentes y/o adaptaciones curriculares y de 

accesibilidad física, comunicacional y espacios de aprendizaje, en un 

establecimiento de educación escolarizada. (Registro Oficial, 2012, p. 11) 

La educación inclusiva, poco a poco va tomando relevancia, con la garantía de que todos puedan 

acceder, dando importancia a la atención a la diversidad, donde se ve al estudiante como ser 

humano con oportunidades de participar en la toma de decisiones, sobre qué y cómo quieren 

aprender, en si con todo lo relacionado a su educación y aprendizaje. 
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Es importante mencionar el trabajo que las Naciones Unidas (2018), ha venido realizando a 

través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su Agenda 2030, en su objetivo 4 se prevé; 

Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje permanente para todos.  

De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar 

el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional 

para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos 

indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad. (Naciones Unidas, 2018, p. 

21)  

A pesar de los logros obtenidos en el ámbito educativo, la discriminación y la pobreza hace que 

muchas personas se encuentren todavía relegadas y alejadas de una educación de calidad. Es por 

eso que en esta agenda se observa el planteamiento de una educación inclusiva, equitativa, con 

calidad, con oportunidades, ambientes de aprendizaje accesibles y seguros, que en verdad se 

garantice el aprendizaje de todos y todas, siempre basada en derechos, aunque es responsabilidad 

de todos hacer que esos objetivos se hagan realidad.  

3.3.  Discapacidad 

Según la Organización Mundial de la Salud, a través de la Clasificación Internacional del 

Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud en el 2001, discapacidad es “Un término genérico que 

incluye déficits, limitaciones en la actividad y restricciones en la participación. Indica los aspectos 

negativos de la interacción entre un individuo (con una “condición de salud”) y sus factores 

contextuales (factores ambientales y personales)” (OMS, 2001, p. 231); que “resulta de la 

interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que 
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evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.” 

(ONU, 2006, p. 2) 

La Ley Orgánica de Discapacidad del Ecuador, en su artículo 6 considera persona con 

discapacidad; 

A toda aquella que, como consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales, con independencia de la causa que la hubiera originado, 

ve restringida permanentemente su capacidad biológica, sicológica y asociativa 

para ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, en la proporción que 

establezca el Reglamento. (Registro Oficial, 2012, p. 7) 

Estas definiciones están basadas desde un enfoque de derechos, concibiendo la discapacidad como 

el resultado de la relación de un individuo con su entorno, en el cual su funcionalidad está 

conectada con los ajustes aplicados al medio en el que se desarrolla, señalando que la discapacidad 

no está en la persona que presenta limitaciones, sino en las barreras que se le presentan físicas, 

sociales y actitudinales mismos que los lleva a ser excluidos. Por lo que se debe promover 

oportunidades y ajustes que les permitan desenvolverse funcionalmente dentro de su contexto 

tomando en cuenta su diversidad personal, funcional y cultural. (Hernandez, 2015) 

3.3.1. Tipos de discapacidad  

Para efectos de este estudio se analiza las siguientes discapacidades: intelectual, física o motriz, 

sensorial, psicosocial y múltiple. 

3.3.1.1 Discapacidad intelectual. 

Se refiere a las deficiencias que presentan las personas en la comprensión de ideas complejas, 

capacidad de: razonar, resolución de problemas, toma de decisiones; lo que afecta su proceso de 

socialización interpersonal y desenvolvimiento personal como por ejemplo las personas con 
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Síndrome de Down, Síndrome de Cri du Chat o Maullido de Gato, Trastorno desintegrativo 

Infantil, Autismo y secuelas de la parálisis cerebral (CONADIS, 2013). Están asociadas a las 

habilidades cognitivas y la conducta adaptativa, necesarios en procesos académicos y el desarrollo 

de actividades de la vida diaria, las dificultades que presentan son la falta de memoria, de atención, 

al igual que su comprensión oral, lingüística y visual. (Orozco, 2020) “La discapacidad intelectual 

queda enmarcada como una condición especial y específica dentro de la diversidad funcional, que 

adorna a toda la familia humana” (Flórez, 2018, p. 481)  

3.3.1.2. Discapacidad física o motriz 

Según el Manual de Buenas Prácticas para la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, 

la discapacidad física se “refiere a las deficiencias corporales y/o viscerales que ocasionan 

dificultad significativa para caminar, correr, subir o bajar gradas, levantarse, controlar esfínteres, 

etc. Estas pueden ser evidentes, o provocar daño y la limitación en la función de órganos internos” 

(CONADIS, 2013, p. 15). Además, generan alteraciones motrices en las extremidades o algún 

segmento del cuerpo, que afectan la movilidad, el control muscular, generando movimientos 

involuntarios que afectan la capacidad para desplazarse, mantener ciertas posturas o realizar 

actividades de la vida diaria.  Esta puede presentarse durante el ciclo de vida, periodo de gestación 

o durante el parto o adquirir por causa de un accidente, lesión o enfermedad. (Orozco, 2020) 

3.3.1.3. Discapacidad sensorial 

Según el Manual de Buenas Prácticas para la Inclusión Laboral de las Personas con 

Discapacidad del CONADIS (2013), la discapacidad sensorial hace referencia a deficiencias de 

los sentidos de la vista, la audición y el lenguaje: la discapacidad Visual. “Se refiere a personas 

que presentan un alto grado de ceguera y baja visión, que dificultad la movilidad y la orientación”, 

(p. 11) las limitaciones  funcionales del sistema,  estructuras  y  funciones  asociadas  al sentido de 
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la visión, generando una variacion de “ agudeza  visual, campo   visual,   motilidad   ocular,   visión   

de   los   colores   y  profundidad” (MSP 2018, p. 23); Discapacidad Auditiva. Sujetos que no han 

desarrollado el sentido del oído o disminuyeron la habilidad de escuchar, mismos que los llevaron 

a presentar dificultades en su comunicación por lo que necesita algún tipo sistema o sistema de 

apoyo. 

 El Manual de Discapacidad 2018 señala que las limitaciones funcionales son “estructurales, 

irreversibles e    irrecuperables de la percepción de los sonidos externos, debido a la pérdida de la 

capacidad auditiva parcial (hipoacusia) o total (cofosis), de uno o ambos oídos”. ( p. 22).  La 

Discapacidad del Lenguaje se refiere a personas que tienen limitaciones para expresarse 

verbalmente la cual le dificulta la comunicación,  mismos que en algunos casos puede estar ligado 

con la sordera o ser una secuela de otro tipo de lesiones (CONADIS, 2015) “afectando   no   solo   

a   aspectos   lingüísticos (fonológicos,  sintácticos,  pragmáticos  o  semánticos),  tanto  en el nivel 

de comprensión/decodificación como de expresión/codificación,    interfiriendo    en    las    

relaciones    y rendimiento   escolar,   social   y   familiar   de   los   individuos afectados.” (MSP, 

2018, p. 22) 

3.3.1.4. Discapacidad Psicológica. 

Se considera a las personas que tiene “deficiencias o trastornos de la conciencia, del 

comportamiento, del razonamiento, de los estados de ánimo, afectividad, la comprensión de la 

realidad, generalmente debido a enfermedades mentales como la esquizofrenia, trastorno bipolar, 

psicosis y otros” (CONADIS, 2013, p.16), asimismo según el Manual de Calificación del 

Ministerio de Salud (2018) la discapacidad psicosocial es un trastorno mental que se manifiesta 

por la alteración del estado cognitivo y el comportamiento del sujeto, que se refleja en los procesos 

psicológicos, biológicos o del desarrollo de la función mental. 
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3.3.1.5. Discapacidad Múltiple. 

Se considera a la pluridiscapacidad   o   multidiscapacidad como la disfunción severa o profunda 

de dos o más áreas del desarrollo, así como las dificultades cognitivas o trastornos neuromotores, 

que pueden presentarse con problemas sensoriales, auditivos, visuales, conductas disruptivas, 

trastornos emocionales y gustativas, además de complicaciones de la salud desde el nacimiento o 

durante los primeros años, afectaciones neurológicas graves como; parálisis cerebral, síndromes   

de Rett o de Angelman, secuelas complejas derivadas de traumatismos cráneo-encefálicos, 

tumores cerebrales, accidentes vasculares cerebrales, etc. (Soro, Basil, & Rosell, 2012) 

En la Guía de Discapacidad Múltiple y Sordoceguera para personal de la Educación Especial, 

se especifica que la discapacidad múltiple  es la combinación de distintas discapacidades con 

diferentes niveles de gravedad y que involucra la discapacidad:  intelectual, auditiva, motora, 

visual, síndromes específicos, epilepsia, hidrocefalia, escoliosis y problemas de comportamiento;  

no se trata solo de la suma de alteraciones que determinan la múltiple deficiencia, sino el nivel de 

desarrollo y las habilidades funcionales de la comunicación, social y del aprendizaje que 

manifiestan las necesidades de estas personas requiriendo ajustes y apoyos, con el fin de fortalecer, 

su autonomía, calidad de vida,  (Guevara, 2011) su situación emocional, familiar y educativa, entre 

otros, sus “funciones corporales y estructurales,  deben ser  objeto  de  estudio  para  identificar las 

necesidades que poseen, así realizar las debidas adaptaciones con el fin de eliminar o disminuir las 

barreras.” (Alvea & Stuardo, 2018, p. 22) 

En la guía de Educación para la Transición de la Vida Adulta Chile (2013), se establece que:  

Los estudiantes/as que presentan Necesidades Educativas Especiales Múltiples, 

son aquellos que requieren de apoyos intensivos y permanentes (en todos los 
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contextos) debido a que presentan múltiples barreras para aprender y participar en 

su medio social, educativo y familiar, no sólo por las necesidades que se derivan de 

su condición de salud, sino también por las diversas barreras sociales, culturales y 

educativas, que dificultan aún más sus posibilidades de participación, comunicación 

y socialización. ( p. 10) 

 

Por lo que la familia, el estado y la sociedad deben centrarse en las necesidades individuales y 

brindar el apoyo, atención, acompañamiento con el fin de potenciar el desarrollo de las capacidades 

funcionales, cognitivas y afectivas, de las personas con discapacidad múltiple, durante toda su 

vida. 

3.3.2. Grados de la discapacidad  

 

En el Manual de Calificación de Discapacidad emitido en el 2018 por el Ministerio de Salud, 

acogiéndose a la Clasificación Internacional de Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud, 

(CIF), se establece los componentes a ser evaluados como: las funciones y estructuras corporales, 

actividades y participación, (capacidad de aprendizaje, comunicación, movilidad, autocuidado y 

las habilidades sociales), factores contextuales (entorno natural, actitudinal, y el impacto de las 

políticas públicas), así mismo es importante considerar la escala genérica de gravedad de 

discapacidad. 
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Escala genérica de gravedad de discapacidad 

Fuente: Modificado CIF/Instrumento MV, tomado (MSP, 2018, p. 34) 

En base a los que menciona el Ministerio de Salud, cada escala genera un impacto importante 

en el desarrollo integral y calidad de vida de las personas con discapacidad, por ello es importante 

conocer el nivel de funcionalidad, habilidades y destrezas, para poder brindar las herramientas y 

las oportunidades adecuadas que contribuyan a reducir las barreras que impiden su participación 

social y comunitaria. 

3.4. Diseño Universal (DU) 

Según la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 

Facultativo (2018), el  Diseño Universal comprende “el diseño de productos, entornos, programas 
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y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de 

adaptación ni diseño especializado” (CNDH, 2018), debido a que todos pasan por una situación 

que limita su libertad de movimiento o comunicación, por diferentes motivos dentro de su entorno, 

por lo que el “objetivo fundamental del DU es favorecer a toda la población,  las condiciones de 

uso y la calidad de vida ” (Fernandez, 2012, p. 5). 

 El desafío está en ejecutar soluciones  adaptables a la mayor parte de la población con 

discapacidad, la tecnología de apoyo y servicios individuales que forman parte de la solución 

global, con estrategias básicas que  conducen a  eliminar las barreras, tanto culturales, 

arquitectónicas, urbano y psicológicas entre otras, favoreciendo a definir una política ligada  a la 

inclusión de las personas con discapacidad, (Ginnerup, 2010), con una mirada para diseñar los 

objetos, pensando en un mayor rango de usuarios; sin embargo no siempre se cumple con las 

premisas de diseño universal, porque se desconoce las prácticas culturales al pretender ser 

totalizadora, y no comunitaria, con una  filosofía de inclusión que a veces resulta ser excluyente 

para una minoría, respondiendo a un mercado capitalista e industrializado sin reconocer las 

particularidades del individuo (Ospina & Rodríguez, 2017) 

Suarez (2017) menciona que el DUA, propone herramientas fundamentales para alcanzar la 

accesibilidad mediante los siete principios como: “uso equiparable; flexibilidad en el uso:  uso 

simple e intuitivo; información fácilmente perceptible; tolerancia para el error o mal uso; poco 

esfuerzo físico; tamaño y espacio suficiente para el acercamiento, la manipulación y el uso”. 

(Suárez, 2017, p. 6), en base a estos principios se contribuye a que los productos, servicios y 

entornos alcance al mayor número de personas para fomentar la inclusión y accesibilidad de la 

sociedad.  
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3.4.1.  Accesibilidad. 

La accesibilidad permite que los contextos, productos, y servicios sean utilizados sin problemas 

por todos los individuos,  cumpliendo con los objetivos  para  los  que  están  diseñados,  

independientemente  de  las  capacidades,   dimensiones,  género,  edad  o    cultura de  las personas, 

por lo tanto, hablar de accesibilidad, es pensar en igualdad de oportunidades para acceder de 

manera autónoma a todos los servicios y programas sin que existan barreras que puedan generar 

dificultades en el entorno natural, educativo y social, puesto que no solo tiene que ver con 

elementos físicos como la arquitectura,  herramientas,  o elementos  informáticos, sino con  el  

cambio  de  actitudes  de  los  miembros  de  la  comunidad, que integra valores de la diversidad y 

la igualdad,  donde todos puedan participar con los mismos beneficios y derechos. (Aragall, 2013) 

En la Ley Orgánica de Discapacidad (2012) en su artículo 58, se establece que: 

Se garantizará a las personas con discapacidad la accesibilidad y utilización de 

bienes y servicios de la sociedad, eliminando barreras que impidan o dificulten su 

normal desenvolvimiento e integración social. En toda obra pública y privada de 

acceso público, urbana o rural, deberán preverse accesos, medios de circulación, 

información e instalaciones adecuadas para personas con discapacidad. ( p. 14) 

Dentro del Diseño Universal la accesibilidad proporciona flexibilidad para brindar herramientas y 

productos que favorezcan la autonomía de toda la población, con o sin discapacidad, garantizando 

y equiparando las oportunidades para que todos puedan acceder al entorno, servicio, entre otros, 

teniendo en cuenta su diversidad cultural y social.  

3.4.2.   Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 

El Diseño Universal para el Aprendizaje se centra desde una perspectiva didáctica que busca 

aplicar los principios del DU, al currículo de los niveles educativos, la propuesta del Centro de 
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Tecnología Especial Aplicada (CAST) es transmitir y promover el DUA, brindando las 

oportunidades y la flexibilidad a los medios, materiales e instrumentos para que todos puedan 

acceder al aprendizaje (Pastor, 2014).  «El marco del DUA estimula la creación de diseños 

flexibles desde el principio, que presenten opciones personalizables que permitan a todos los 

estudiantes progresar desde donde ellos están y no desde donde nosotros imaginamos que están». 

CAST (2011) citado por (Pastor, Zudillaga, & Sanchez, 2014, p. 10) 

El DUA nace desde la arquitectura, con la elaboración de productos, servicios, herramientas 

tecnológicas y opciones que fomente la inclusión educativa, rompiendo con la educación 

tradicional para que todos aprendan de la misma forma, donde el papel del maestro sea organizar 

y preparar materiales con el mismo formato, es así que la propuesta del DUA busca atender a la 

diversidad y garantizar la igualdad de aprendizaje de todos los estudiantes.  (Espada, Gallego, & 

González, 2019).  Su importancia se centra en  la creación de currículos accesibles, diseñado para 

atender a la diversidad de alumnado con un amplio rango de habilidades sensoriales, motrices, 

cognitivas, afectivas y lingüísticas, afirmando que no es solo para el sujeto con necesidades 

específicas o con discapacidad, sino que contribuye con una propuesta donde todos puedan acceder 

a la adquisición de conocimientos. En ocasiones el currículo se diseña sin analizar las necesidades 

de quienes acceden a él, por lo que, se debe analizar y tomar en cuenta los métodos y estrategias 

que se utilizan para el desarrollo del mismo. (Villoria & Sanchez, 2015) 

Según CAST  (2011)  citado por  (Pulido, 2017) los Principios del DUA son: 

 Proporcionar múltiples medios de representación. Debemos presentar la 

información al alumnado mediante soportes variados y en formatos distintos, 

teniendo en cuenta las diferentes vías de acceso y procesamiento de dicha 

información. 
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 Proporcionar múltiples formas de acción y expresión. Debemos ofrecer al 

alumnado diferentes posibilidades para expresar lo que saben, para organizarse 

y planificarse. 

 Proporcionar múltiples formas de implicación. Se trata de utilizar diferentes 

estrategias para motivar al alumnado, mantener esa motivación y para facilitar 

su participación activa en el proceso de enseñanza-aprendizaje. (p.3) 

Con el apoyo del DUA, se puede definir cuáles son las herramientas y elementos accesibles que 

contribuye a desarrollar al máximo las habilidades y alcanzar el aprendizaje de la persona con 

discapacidad, tanto en el proceso educativo como en su vida diaria. 

3.5. Familia y Discapacidad. 

La familia constituye la base principal de apoyo  a una persona con discapacidad, tanto en el 

cuidado, como el fortalecimiento de sus habilidades, protección, afectividad y alimentación, a la 

vez es  responsable  de crear un ambiente que favorezca la seguridad e independencia y 

participación  dentro de la sociedad, siendo el elemento especial para lograr el desarrollo integral 

de su aprendizaje. (Villa, 2016) 

Por otro lado, a más del cuidado de una persona con discapacidad, las familias tienen que 

enfrentarse a dificultades como: la pobreza, desempleo y bajo nivel escolar, mismo que  limitan el 

acceso a oportunidades y procesos de inclusión, además el agotamiento físico y mental  del 

cuidador primario les lleva a generar altos niveles de estrés, por lo que el mantener vínculos con 

los profesionales  que atiende a sus hijos,  les ayuda a desahogarse y compartir experiencia y 

conocimientos, previo a construir una red de apoyo con la corresponsabilidad, asesoría y  

formación para que se brinde una atención adecuada tanto a la persona que está a su cuidado como 

así mismos. (Abad, 2016)  



 

26 

 

Uno de los aspectos importantes para que la persona con discapacidad pueda avanzar en el 

proceso de desarrollo de habilidades y autonomía, son las condiciones tanto físicas como 

emocionales en el hogar, porque es el espacio en donde pasan la mayor parte del tiempo, por ello 

es importante que cada miembro de la familia comparta las actividades y todos puedan contribuir 

en  los cuidados y el fortalecimiento del aprendizaje del estudiante, y el cuidador primario tenga 

tiempo de ocuparse de sí mismo, como le menciona Salgado (2016), “todo lo que afecte a la familia 

influye en la persona con  discapacidades y todo lo que incida en esta afecta a su familia” (p. 74) 

por ello es importante siempre contar con las redes de apoyo para que permitan optimizar recursos 

y afrontar los retos que se presenta a diario. 

3.6. Parálisis cerebral (PC) 

Se define “como un grupo de trastornos permanentes del desarrollo del movimiento y la postura, 

relacionados con el tono muscular, debilidad muscular, movimientos involuntarios y problemas de 

coordinación muscular y equilibrio, causando limitaciones en las actividades diarias” (Heras, 

2019, p. 3)  generando dificultades en sus áreas cognitiva, de lenguaje y en algunos casos de 

comunicación, pues hay estudios que demuestran que no existe cura, sin embargo si la persona 

recibe una atención adecuada, se contribuirá a mejorar sus movimientos, desarrollo cognitivo, 

relaciones interpersonales y de comunicación que permitirá que lleven  una mejor calidad de vida 

(ASPACE, 2021) 

La PC generalmente se debe alguna “alteración en el Sistema Nervioso Central, durante el 

desarrollo fetal del recién nacido,  síndromes genéticos o anormalidades cromosómicas en el 

primer cuatrimestre del embarazo o  infecciones intrauterinas o problemas de la función 

fetal/placentaria en el segundo cuatrimestre”, (Heras, 2019, p. 4) accidentes cerebros vasculares, 
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lesiones durante el nacimiento o una lesión cerebral provocado por un accidente. (Salzbrenner, 

2018) 

La parálisis cerebral es una de las más habituales condiciones que presenta un niño, 

aproximadamente 2 a 2,5 casos por cada 1000 nacidos vivos. De ellos se considera que el 10% 

presenta PC profunda, los cuales requieren más cuidados y atención por parte de la familia y del 

personal de salud, generando dificultades en el proceso de desarrollo de las habilidades de 

autocuidado, motoras, sensoriales e intelectuales.  A través de la neuro-estimulación, se puede 

mejorar e ir fortaleciendo las destrezas. (Diaz, 2020) 

La clasificación de la parálisis cerebral de acuerdo a la visión clínica es la siguiente: Parálisis 

Cerebral Espástica, Disinética, Atáxica, Hipotónica y Mixta, asociada a la ataxia y distonía. 

(Argüelles 2008).  Estudios realizados en el Azuay en el Hospital Vicente Corral Moscoso, con 70 

pacientes con PC, muestran que, la de mayor predominación, es la parálisis cerebral espástica con 

un 84.7%; asociada a la epilepsia 80.6%, déficit cognitivo 75%, desnutrición 62.5% y estrabismo 

31.9%, la cual dificulta desarrollar las actividades de la vida diaria, (Arias, 2016) 

Por otro lado, la PC “es considerada la primera causa de invalidez en la infancia, afecta la 

organización familiar y la inserción social. Requiere rehabilitación prolongada y una intensa labor 

de cuidados para mejorar la calidad de vida” (Serrano, 2016, p. 236) 

Por ello es importante realizar actividades tanto físicas, cognitivas y de comunicación, que 

estimulen su desarrollo, brindadoles los apoyos necesarios para que mejoren al máximo su 

independencia y puedan sentirse parte de la familia, comunidad y sociedad, la implementacion de 

estrategia son  necesarias desde la primera infancia, debido a que para evidenciar los avances,  
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toma tiempo, ademas la familia debe tener conocimientos básicos sobre los cuidados que se  debe 

otorgar a personas con este tipo de limitaciones. 

 

3.7. La Evaluación Educativa funcional. 

Según Alsop (2002), el objetivo de la evaluación funcional es proporcionar respuestas para 

poder analizar y tomar decisiones sobre la elaboración de un plan educativo funcional a través de 

una herramientas que sirve para identificar de manera colaborativa las potencialidades y 

habilidades, diseñado para los niños y jóvenes con discapacidad múltiples, orientando  con 

estrategias  para brindar una atención  individualizada, equiparar los apoyos y ajustes razonables 

que permitirán una participación activa fomentando su independencia y autonomía. Además de 

desarrollar un instrumento de fácil acceso para favorecer a los profesionales de la salud, educación, 

servicio social, la familia y cuidadores, la identificación de la realidad del individuo (Comedí, 

2011)  

Según Vasquez (2011), la valoración funcional nos ayuda a tener un conocimiento de la 

situación actual del desempeño en sus actividades en diferentes entornos, de la vida diaria, la 

relación con su condición de discapacidad, el manejo de destrezas como: la comunicación, sentidos 

y motricidad, basándose en la observación directa en los diferentes ambientes que se desenvuelve 

la persona con discapacidad múltiple, en aspectos relacionados con las siguientes áreas:  

1. Visión.  

2. Audición. 

3. Nivel cognitivo. 
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4. Comunicación y lenguaje. 

5. Interacción social. 

6. Reto de conducta. 

7. Sensorial. 

8. Competencia de desenvolvimiento independiente 

9. Orientación/movilidad y habilidades motoras. ( p. 136) 

 

A través de este instrumento se busca obtener información relevante y valorar a la persona con 

discapacidad, considerando su autonomía e independencia, para que los profesionales, comunidad 

y la familia puedan continuar fortaleciendo el proceso de desarrollo de sus habilidades, tomando 

en cuenta todas las áreas que interviene en el mismo, además de ir identificando los apoyos y 

ajustes necesarios que contribuyen a mejorar su participación activa y calidad de vida.  Cabe 

mencionar que “no estamos evaluando las características de la persona para que se adapte al 

contexto, sino que estamos valorando ecológicamente por medio de la observación las situaciones 

de aprendizaje, centrando la mirada en la actividad de participación” (Subsecretaria de Educación 

Especial, 2017, p. 3) llevándonos a tener una visión clara desde el medio natural que se 

desenvuelve el niño. 

Por otro lado, Lizalde (2015) señala; que la evaluación funcional desde la salud, permite 

identificar trastornos y establecer acciones individuales en el sujeto proporcionando estrategias 

para un “manejo multidisciplinario de rehabilitación, asistencia y apoyos auxiliares que 

contribuyan a mejorar el desempeño y participación de las personas con discapacidad” (p. 85) con 

la finalidad de suministrar servicios que contribuyen a disminuir las barreras que dificultan la 

inclusión dentro de su entorno y sociedad.  
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Con estos antecedentes se considera que tanto en la salud como la evaluación educativa 

funcional se adaptan al sujeto, brindando una herramienta que nos permite evidenciar el nivel de 

participación dentro de su contexto familiar, comunitario y educativo y así para poder aplicar un 

plan individual centrado en la persona y garantizar el cumplimiento de sus derechos. 

3.8. Apoyos y ajustes razonables. 

Uno de los aspectos importantes para mejorar la autonomía de las personas con discapacidad y 

su calidad de vida son los apoyos, que son considerados; “recursos   humanos, comunitarios, 

físicos, tecnológicos, pedagógicos, cuyo propósito es promover el desarrollo, la educación, los 

intereses, el bienestar personal y mejorar el funcionamiento individual”. (Galárraga, 2018, p. 2) 

que contribuyen a mejorar de manera funcional el aprendizaje, respondiendo a las necesidades 

propias de los estudiantes con apoyos, que proporcionar planes flexibles para que desarrollen sus 

potencialidades y les permitan tomar decisiones de su propia vida. (Aravena, 2018) 

Según Verdugo (2003) los apoyos para mejorar la independencia y las habilidades en las 

diferentes actividades se clasifican en:  
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  Fuente: Miguel Ángel Verdugo, tomado (MIES, 2019, p. 34) y modificado por la autora.  

Los apoyos deben ajustarse a las necesidades de cada individuo, tomando en cuenta la realidad 

física, social y cultural del entorno, donde la familia, facilitadores y los profesionales deben 

trabajar en equipo para la identificación de cada sistema de apoyo que se requiera para ir 

eliminando paulatinamente las barreras actitudinales, arquitectónicas, comunicacionales y sociales 

y brindarles a las personas con discapacidad oportunidades para que puedan desenvolverse. 

 Según Thompson (2004), los apoyos individualizados constituyen una herramienta básica para 

mejorar la calidad de vida de las personas por ello lo principal es conocer desde el punto de vista 

de la persona y de la familia sus deseos y aspiraciones para desarrollar un plan individualizado por 
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lo que es necesario medir la intensidad y frecuencia, ya que, la escala de intensidad de apoyos 

(SIS) está compuesta por tres secciones: 

 Sección 1, la Escala de Necesidades de Apoyo, formada por 49 actividades 

vitales que se agrupan en seis subes-calas:1) Vida en el hogar, 2) Vida en la 

comunidad, 3) Formación permanente, 4) Empleo, 5) Salud y seguridad y 6) 

Actividades sociales. 

 Sección 2, formada por ocho elementos relacionados con las actividades de 

defensa de los propios derechos y protección. 

 Sección 3, necesidades de apoyos conductuales y médicos, que incluye quince 

trastornos médicos y trece comportamientos problemáticos que requieren 

mayores niveles de apoyo. (Van, 2013, p. 46) 

Para aplicar el SIS, se recomienda que además del estudiante, dos personas que conozcan a la 

persona evaluada por más de tres meses en sus diferentes contextos proporcionen la información 

y con la aplicación de este instrumento ejecutar la evaluación de las necesidades de apoyos, mismo 

que nos permitirá la construcción de un plan centrado en el estudiante, los cuales conducirá para 

ir  ajustando y equiparando los apoyos a sus nuevas necesidades (Verdugo, 2014) Por lo tanto  los 

apoyos y ajustes razonables contribuyen a reducir las barreras con  herramientas que facilitan la 

participación y autonomía en sus diferentes contextos, fortaleciendo paulatinamente el 

funcionamiento individual de la persona con discapacidad.  

Debido a las barreras que tienen que enfrentarse las personas que se encuentran en situación 

de vulnerabilidad, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 

Protocolo Facultativo 2018 señala que;  
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Los “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones 

necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, 

cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con 

discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales (CNDH, 2018, p. 14) 

Los cuales nos permiten disminuir paulatinamente los obstáculos que les dificulta el desarrollo 

de su autonomía, además de brindarnos herramientas para mejorar el proceso de aprendizaje y la 

participación de la persona con discapacidad en los diferentes contextos. 

3.9. Plan Centrado en la Persona. 

 El Plan Centrado en la Persona (PCP) contribuye a que las personas con discapacidad puedan 

acceder a los apoyos y servicios que permitan alcanzar una mayor calidad de vida, considerando 

los valores, intereses, motivaciones, roles, desenvolvimiento en los ambientes del hogar, trabajo y 

comunidad, donde la labor cooperativo de la familia, profesionales, docentes, facilitadores, amigos 

y comunidad es fundamental para direccionar a la persona para que alcance sus sueños, (Mata, 

2012) con un proceso que propicia un cambio en la vida personal y social. Con el círculo de apoyo, 

se busca asegurar la participación activa de las personas con discapacidad en la adquisición de su 

aprendizaje y en el camino para alcanzar su proyecto vida. 

Según Bradley (2004) citado por Pallisera Díaz (2013), los ejes básicos de la planificación 

centrada en la persona son los siguientes:   

 La persona es el centro del proceso. 

 Los miembros de la familia y amigos se convierten en plenos participantes.  

 La planificación centrada en la persona se centra en las capacidades de la 

persona, las cosas que son importantes para ella y en el apoyo que necesitan.  
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 Hay una responsabilidad compartida en la actuación que reconoce los derechos 

de las personas.  

 La planificación centrada en la persona se basa en una escucha continua, 

aprendizaje y acción continuada. (p. 3) 

 El PCP tiene un enfoque integral que se construye a partir de los sueños e ilusiones de la 

persona con discapacidad, dando importancia a la toma de decisiones de su propia vida, en la cual 

los profesionales, familia, amigos y personas que están a su alrededor, son parte fundamental de 

ese proceso continuo de inclusión y de generar las oportunidades para alcanzar paulatinamente su 

proyecto de vida. 

La PCP es una herramienta que nos permite tener un “enfoque útil para identificar qué es lo que 

está funcionando bien en la vida de una persona y proyectar a partir de aquí caminos futuros”, 

(Pallisera Díaz, 2013, p.8) por lo que nos permite cambiar la vision y realizar ajustes a nuestra 

práctica educativa de manera creativa y flexible, comprendiendo que la única forma de mejorar la 

inclusión es estableciendo una red de apoyo que permita  que la persona con discapacidad pueda 

acceder a todos los servicios y oportunidades que por derecho le corrresponde. 

La PCP trae beneficios a  la persona con discapacidad, a traves de la identificacion y ampliación 

de las redes de apoyo, así como la porpuesta de un gran número actividades variadas que dan 

mayor posibilidades al estudiante de elegir, y  para conseguir los objetivos planteados se debe 

realizar un análisis de las necesidades de apoyo, sensibilización comunitaria, impulsando entornos 

y encuentros inclusivos. (Cuervo, 2017)  

Por lo tanto el PCP es una forma de identificar y equiparar las oportunidades a través de la 

participación de todos quienes interviene en ese proceso, tomando en cuenta que la persona con 
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discapacidad es el centro de este proceso, basado en sus preferencias, capacidades e interés, donde 

el equipo de trabajo son los encargados de ayudar a solventar las barreras, dificultades o problemas 

que surjan durante la adquisición de aprendizaje e independencia. 

4. Metodología  

4.1. Enfoque y diseño de investigación: 

Esta investigación se llevó a cabo mediante estudio de caso de tipo cualitativo “basada en las 

observaciones de las conductas para su posterior interpretación. Su propósito es la descripción de 

las cualidades de hecho o fenómeno” (Escudero & Cortes, 2018, p. 23), tiene enfoque descriptivo 

porque se analiza la información basada en la realidad y dentro del contexto de la persona, además 

que es de corte transversal porque se efectuó en un tiempo determinado. 

Con la aplicación de las técnicas e instrumentos de observación esta investigación “permite 

aplicar y proponer mejoras continuas a la estructura de la realidad social emergente de la formación 

estudiantil, docente y agentes educativos.”. (Cerrón, 2019, p. 3) con propuestas que vayan en 

beneficio de la población con discapacidad. 

Se aplicará la evaluación educativa funcional para recopilar información de la situación de la 

persona con discapacidad múltiple, dentro del contexto familiar y educativo.  Este instrumento fue 

de suma importante porque nos permitió identificar las habilidades sociales, de autodeterminación, 

académicas y de la vida diaria, además de orientar formas y estrategias para brindar una atención 

de manera individualizada. 
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4.2. Diseño de la investigación: 

De campo: La información se consiguió mediante la comunicación directa con la persona con 

discapacidad, su familia, cuidador primario, docente y terapista a través de la observación, análisis, 

inventario de ajustes razonables y evaluación educativa funcional. 

4.3. Población y muestra. 

El estudio de caso corresponde a la muestra no probabilística seleccionada por conveniencia, 

es una persona de 16 años con discapacidad intelectual profunda y motriz, diagnosticada parálisis 

cerebral, residente en una zona rural del Cantón Sígsig, asistió a un sistema educativo regular 

dentro de su comunidad, actualmente recibía rehabilitación física en el Centro Diurno de desarrollo 

Integral para personas con discapacidad del GADM Sígsig.  

4.4. Técnicas e instrumentos de la investigación. 

Con la finalidad de recabar la información fiable se aplicó las siguientes técnicas e 

instrumentos:  

4.4.1. Técnicas: 

Entrevista semiestructurada se aplicó a la persona con discapacidad, al cuidador primario dentro 

de la familia, terapista y facilitadores con el objetivo de obtener información sobre las estrategias, 

métodos y adecuaciones que llevaron a cabo para cubrir las expectativas de la inclusión educativa, 

así como las dificultades que se presentan en la participación de la persona dentro de su entorno 

familiar, educativo y social. Conocer el grado de compromiso, los retos que enfrenta la familia y 

las expectativas que tiene la joven con discapacidad. 
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Observación de campo: Se realizó en el contexto en que se desenvuelve la joven, con el fin de 

analizar la información sobre sus limitaciones y potencialidades, durante el desarrollo de sus 

actividades cotidianas, así como las dificultades que tiene que enfrentarse dentro su hogar e 

institución educativa. 

 

4.4.2. Instrumentos: 

 

4.4.2.1. Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR). 

Con el objetivo de profundidad la información se aplicó los siguientes instrumentos dentro del 

PIAR 

Dimensión de contexto e historia de vida: con la información de la familia se pudo conocer y 

analizar el contexto las dificultades que tiene que enfrentarse en la movilidad, salud y situación 

socioeconómica y que integrantes de la familia participan en el cuidado y el aprendizaje de la 

joven. 

Caracterización inicial: nos permitió identificar las características destrezas, habilidades, 

interés y el ritmo de aprendizaje de la joven, desde una visión educativo y familiar, cuáles son los 

apoyos y ajustes que fortalecen el aprendizaje y cuáles son las barreras que limitan su participación 

dentro de su entorno y comunidad. 

Informe descriptivo: con la ayuda de la familia, facilitadores, profesionales de apoyo y la 

observación y participación directa de la joven se pudo conocer el desarrollo del aprendizaje del 

estudiante tanto en la expresión corporal y artística, motricidad, compresión, expresión, identidad, 
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autonomía y convivencia, mismos que nos permitió realizar el análisis de los ajustes y apoyos 

razonables que se puede implementar.  

Valoración pedagógica: con la ayuda de este instrumento se pudo conocer las acciones o 

estrategias, recursos y apoyos pedagógicos que pudo disponer la joven con discapacidad dentro 

del ámbito educativo, información que sirvió para realizar la propuesta del ajuste razonable dentro 

del Plan Centrado en la Persona. 

Plan educativo de ajustes razonables: nos orientó a proponer elementos, estrategias y 

métodos dentro del currículo, infraestructura y de apoyo que le facilite el aprendizaje para que la 

persona con discapacidad alcance el mayor grado de autonomía, para lo cual se realizó de forma 

colectiva. 

4.4.2.2. Evaluación educativa funcional:  nos permitió conocer información de la realidad 

actual de la joven, con el apoyo colectivo de las personas cercanas y desde su ambiente natural, 

sus habilidades, potencialidades y limitación en áreas: sensorial, comunicación, motoras, 

movilidad, cognitiva, independencia, interacción social y familiar con la finalidad de generar una 

propuesta basada en las habilidades y destrezas de la persona con discapacidad.  

4.4.2.3. Plan Centrado en la Persona: se realizó una propuesta con el objetivo de brindar una 

mejor calidad de vida y alcanzar la mayor autonomía de la persona con discapacidad tomando en 

cuenta su nivel socioeconómico, geográfico y familiar. 

Los instrumentos y las técnicas fueron aplicados a través visitas domiciliarias y con la 

observación directa tanto a la familia y persona con discapacidad, ya que considero que es la forma 

más apropiada de poder evidenciar y obtener datos verídicos sobre su situación actual, con la 
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docente y la terapista, la entrevista se realizó a través de llamadas, debido a la situación de 

emergencia que nos encontramos en la actualidad. 

4.5.  Análisis de datos. 

Será descriptivo de acuerdo a los resultados obtenidos en la aplicación de fichas de observación, 

entrevistas semiestructuradas a la familia, docentes y terapista, fichas de valoración pedagógica, 

fichas de inventario de ajustes y apoyo, así como la evaluación educativa funcional, fundamentado 

en la revisión documental del diagnóstico médico, educativo y terapéutico, así como la 

investigación bibliográfica.  

5. Análisis de resultados 

Con los instrumentos el Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR)y la Evaluación 

Educativa Funcional, aplicados para la recolección de la información, se procedió a realizar el 

análisis de los resultados obtenidos, puntualizando la realidad personal, familiar, educativa y del 

entorno, mismos que llevaron a generar una propuesta basada en las necesidades de la persona con 

discapacidad múltiple. 

 5.1. Resultados de los Instrumentos del Plan Individual de Ajustes Razonables 

(PIAR) 

5.1.1. Caracterización Inicial. 

Con la información recopilada se realiza el siguiente análisis: 

Datos y referentes familiares 

La joven de 16 años es la tercera hija de 5 hermanos, vive con sus abuelitos y tíos, debido a que 

su madre emigró a EUU cuando la niña tenía aproximadamente 6 meses  y desde esa fecha  la 
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encargada de sus cuidados y alimentación siempre fue su abuelita,  en la actualidad cuenta con 

apoyo de los tíos  quienes están a cargo de sus cuidados,  debido a que su abuelita por su edad y 

problemas de salud presenta agotamiento, generado además por causas de intranquilidad en el 

hogar debido a que su esposo consume  alcohol y se pierde el respeto dentro del hogar.  

Su abuelito, manifiesta que su esposa tiene más tiempo para atender a su nieta y que no le presta 

la misma atención. Cuando la persona con discapacidad presenta berrinches, dificultad para 

mantener la calma, es necesario darle tiempo a que pueda tranquilizarse, brindarle cariño, 

acompañado de palabras y expresiones de afecto que motivan a cambiar su estado emocional de 

manera positiva, porque si lleva mucho tiempo en calmar el llanto suele presentar problemas al 

respirar. 

Información de Salud 

En años anteriores ha venido presentando desnutrición leve, así como la parálisis cerebral le 

generó flacidez muscular, déficit intelectual, movimientos involuntarios de su cabeza entre otros, 

mismo que según el Ministerio de Salud, Publica, la joven presenta un grado de discapacidad 

intelectual muy grave del 90%. En la actualidad se sometió a una cirugía por presentar colelitiasis, 

encontrándose en la etapa de recuperación con un tratamiento a base de medicamentos, y una dieta 

en su alimentación. 

Historial Vital- Datos Pos-Natales 

La edad que tuvo la madre cuando nació su tercera hija fue a los 19 años, con un embarazo no 

planificado y por desconocimiento en los primeros meses de gestación seguía inyectándose 
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anticonceptivos, asimismo durante el periodo de embarazo, no acudió a realizarse controles 

médicos frecuentes, lo cual ocasionó que la bebé naciera prematura y con problemas de su salud. 

Durante el parto no contó con atención de un médico, ni con el cuidado de una partera, ni de 

terceras personas, la madre al momento del alumbramiento se encontraba sola, y la bebé presentó 

problemas al respirar, luego de varias horas la llevaron al Hospital para que recibiera atención, 

donde permaneció tres meses en la incubadora. En la etapa de la primera infancia la niña no 

mantuvo un control cefálico, no gateó, se sentaba con apoyo y no camina, para lo cual necesitaba 

constante apoyo del familiar ya que tenía dificultad; en la actualidad no tiene control de su cabeza, 

esfínteres, movimiento de sus extremidades inferiores y superiores y con dificultad puede articular 

sonidos y palabras para comunicarse verbalmente. 

Antecedentes Educativos 

La joven asistió a una institución educativa unidocente ubicada en una zona rural, desde que 

tuvo aproximadamente la edad de seis años, culminando hasta el séptimo de básica. Todo este 

tiempo no se aplicaron adaptaciones curriculares para apoyarle en el proceso del aprendizaje, por 

ello, manifiesta que no se sentía cómoda debido a que le mantenía pintando, rayando y no realizaba 

otras actividades más que esas, sus compañeros realizaban otras tareas, por lo que le llevo a sentirse 

excluida y prefería no asistir a la escuela. 

Posteriormente, asistió a un Centro Diurno Integral para Personas con discapacidad, donde recibía 

diferentes tipos de terapias:  física, ocupacional, pedagógica y de lenguaje, en la cual aprendió con 

dificultad a tejer con los telares bufandas y gorras, el manejo básico del celular, a conocer los tipos 

de apoyos que ella necesita para mejorar su autonomía, a comer adecuadamente en una mesa pero 
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sobre todo se sintió cómoda y aceptada por lo demás, porque aducía que sus compañeros eran 

como ella, además de que sus docente, facilitadores y terapista le mostraban cariño y afecto. 

Situación Actual del Estudiante. 

La joven puede consumir todo tipo de alimentos, aunque utiliza la cuchara con dificultad, pero 

logra realizarlo independientemente, siempre que el plato y la cucharas estén ubicados frente a ella 

y una posición que no se voltee fácilmente, los alimentos que más le gusta son las frutas y los 

chocolates. 

Actividades de la Vida Diaria. 

La mayoría de actividades son asistidas y si realiza alguna, los objetos tienen estar a su alcance y 

que no sean pesados debido a su dificultad en controlar sus movimientos, en la vestimenta la joven 

puede ponerse solo una prenda de vestir como una camiseta grande y que no tenga mangas largas, 

se coloca las medias con dificultad, para guardar la ropa el cajón tiene que estar abierto. Para cada 

una de estas actividades la persona con discapacidad necesita de un mayor tiempo, asesoría y 

acompañamiento permanente. 

Relaciones personales. 

La joven mantiene una buena relación afectiva con su abuelita y tíos paternos, le gusta mantener 

relaciones con facilidad con las demás personas, por lo que puede hacer amistades fácilmente, 

incluso a pesar de no permanecer en el Centro integral de discapacidad, sigue manteniendo 

contacto a través de las redes sociales, con sus docentes, facilitadores y otras personas que vienen 

de otros países a realizar voluntariado en esa institución, por lo que les considera sus amigos, como 
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no puede escribir,  envía mensaje de voz. La joven es una persona que puede expresar lo que siente, 

sus intereses y sus disgustos, asimismo puede responder con coherencia a preguntas simple y 

complejas. 

5.1.2.  Resultados del informe descriptivo  

A través de la observación directa en la ejecución de actividades de la persona con discapacidad 

dentro de su entorno, con la utilización de material didáctico y pedagógico se puede analizar los 

diferentes ámbitos de evaluación: 

 

Figura 1. Expresión Corporal y Motricidad: 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la autora en base a los resultados PIAR 

En esta área se evalúa 14 ítems de los cuales la joven tiene adquirida 5 destrezas como;  

reconocerse frente a un espejo, reconocer sonidos fuertes y débiles, tolerar diferentes texturas, 

identificar las partes gruesas y finas del cuerpo, asimismo 2 destrezas se encuentran en procesos 

ya que tiene dificultad para desplazarse, debido a que no puede controlar los movimientos de sus 

miembros superiores, lo cual le complica empujar su silla de ruedas, además puede levantar objetos 
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livianos pero si son muy pequeños o finos le dificulta agarrar; 4 destrezas no lo realiza debido a su 

condición física y de movilidad como: saltar, subir y bajar gradas. 

 

Figura 2. Relación Lógico Matemático: 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la autora en base a los resultados PIAR 

Esta área de la evaluación consta de 14 ítems, la joven domina 11 destrezas siempre que se le 

brinde un tiempo prolongado para asociar y ordenar objetos siguiendo secuencias simples por 

formas, longitud, colores y tamaños; puede contar oralmente la secuencia numérica hasta el 10, 

identifica nociones espaciales  arriba, abajo, cerca, lejos,  incluso puede calcular la distancia con 

relación a su persona, nociones de lateralidad como izquierda y derecha, siendo muy minuciosa en 

realizar las actividades encomendadas. La joven se encuentra en proceso en 3 destrezas, pues al 

presentar secuencias complejas o una nueva tarea se cansa y no presta la misma atención que al 

inicio. 
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Figura 3. Comprensión y Expresión Oral y Escrita: 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la autora en base a los resultados PIAR 

Esta área consta de 11 ítems de evaluación, en la cual la joven adquirió 6 destrezas como; 

expresar sus intereses, emociones, necesidades, responder y formular preguntas complejas con 

coherencia a través del lenguaje oral; sin embargo, cuando se encuentra irritada muestra 

sentimientos de tristeza y de ira, con gritos y llanto. Además, retiene frases con más de seis palabras 

por varios minutos, trasmite recados y mensajes, narra vivencias e historia a lo largo de su vida; 

por otra parte, 5 destrezas se encuentran en proceso como reconocer etiquetas y rótulos de su 

entorno, describir imágenes complejas, reproducir canciones y poemas. A pesar de que asistió a 

un sistema educativo regular y Centro Especial no puede identificar todavía de manera escrita, 

palabras ni letras. 
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Figura 4. Descubrimiento y Comprensión del Medio Natural y Cultural: 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la autora en base a los resultados PIAR 

Esta área consta de 9 ítems de evaluación, en la cual la joven tiene adquirido 7 destrezas: 

identificar animales de su entorno, reconocer a personas de su círculo social   y características de 

cada uno de ellos, la manera de cuidar el medio ambiente y los alimentos nutritivos que consume, 

la destreza que se encuentra en proceso es la de ordenar el ciclo de vida de las plantas, y el 

participar en el cuidado de las mismas está en iniciado, ya que sus familiares no le dejan realizar 

por su condición física. 

Figura 5. Expresión Artística: 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la autora en base a los resultados PIAR 

11%

11%

78%

0%

I: INICIO

P: PROCESO

A: ADQUIRIDO

N/R: NO REALIZA

12%

50%

25%

13% I: INICIO

P: PROCESO

A: ADQUIRIDO

N/R: NO REALIZA



 

47 

 

En esta área de evaluación, consta de 14 ítems, de las cuales 4 destrezas se encuentran 

adquiridas: discrimina sonidos onomatopéyicos, jugar con sus familiares, exteriorizar sentimiento 

e integrarse en actividades lúdicas, 8 destrezas se encuentran en proceso:  participar en juegos al 

aire libre, arte, rondas infantiles, actividades grafoplásticas, debido a que se necesita de ayudas 

técnicas, apoyo de una tercera persona y que se les realicen las adaptaciones necesarias, las 2 

destrezas que se encuentra en iniciado son: ingresar a la piscina, porque no tiene interés de hacerlo 

ya que al igual que los demás no cuenta con los apoyos necesarios para esta actividad, y la destreza 

de dramatización no le interesa. 

Figura 6. Identidad y Autonomía: 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la autora en base a los resultados PIAR 

Esta área de evaluación, consta de 24 ítems, de las cuales 9 destrezas se encuentran en adquirida 

como: reconocer el lugar para alimentarse, sigue instrucciones simples, encender la televisión, 

reaccionar a su nombre, tolerar accesorios y avisa si requiere cambio de pañal y cuando necesita 

que le traslade al baño para defecar, asimismo 7 destrezas se encuentran en proceso; el ayudar a 

guardar sus juguetes, prende y apaga el interruptor pero solo de su cuarto ya que está adaptado a 

la altura de la persona,  guarda su ropa siempre que esté abierto su cajón o que la cesta y la ropa 

estén a su alcance, para beber utilizando el vaso pero el líquido debe estar máximo a la mitad,  ya 
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que le dificulta sostener. 5 destrezas se encuentran en iniciado; vestirse solo debido a que la 

personas puede colocarse dos prendas de vestir como la camiseta sin mangas largas y las medias 

que sean grandes, para alimentarse utiliza la cuchara, pero con dificultad, también ayuda en el 

lavado de su cara, mientras que para el lavado de dientes necesita de una tercera persona, 4 

destrezas no las realiza: lavar platos, controlar esfínteres, utilizar el inodoro y peinarse, debido a 

su condición física que le limita realizar este tipo de actividades. 

Figura 7. Convivencia: 

 

 

 

 

Elaboración de la autora en base a los resultados PIAR 

Esta área de evaluación, consta de 10 ítems, de las cuales 5 destrezas se encuentran en adquirida: 

saluda y se despide respetando y asume normas de convivencia estableciendo las relaciones 

interpersonales, identifica peligros y tolera disfrazarse siempre que el personaje sea de su interés; 

5 destrezas se encuentran en proceso como participar en eventos sociales ya que por su condición 

menciona que no le gusta salir pues solo puede mirar y no participa en baile o juegos que tenga 

que ver con mover sus extremidades inferiores, en la destreza de colaborar en actividades que se 

desarrollan con otras personas, la joven busca colaborar pero siente que no puede aportar mucho 

y deja de participar por lo que siempre hay que estar incentivando hasta el final. 
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5.1.3. Valoración Pedagógica.  

Este análisis se basa desde la información otorgada por la persona con discapacidad: 

Percepción del estudiante de su Propia Vida. 

Es una persona que le gusta compartir constantemente con su familia, conoce cuales son las 

experiencias más importantes que enmarcaron su vida, así como las personas que contribuyen a 

que eso sucediera, además conoce sus debilidades que tiene para poder relacionarse y hacer 

amigos. En la relación con su familia, con la que más confianza tiene es con su abuelita a diferencia 

de su abuelito, el vínculo no es bueno debido a que siempre se encuentra de mal humor y no puede 

conversar con él, por lo que en ocasiones se siente muy triste y con baja autoestima. 

Percepción de la Estudiante Frente a su Situación Escolar. 

Las actividades académicas que menor dificultad tiene es narrar y contar historias de vida, 

pintar, contar hasta 10, comprender frases cortas y reconocer colores, así como las que le generan 

mayor problema es leer y escribir, sumar restar, dibujar entre otras. Por lo que menciona que en 

todas las asignaturas necesita apoyo y refuerzo para lograr comprender. Asimismo, le gustaría 

realizar actividades que tengan relación con los animales, aire libre, las plantas y su cuidado y 

siempre ser partícipe de juegos y experiencias con sus amigos más cercanos. 
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Tabla 1. Requiere de apoyo y ajustes para el aprendizaje escolar. 

Movilidad   Para su movilidad requiere una silla de ruedas de ser posible 

eléctrica. 

 Requiere apoyos en el espacio físico; la adecuación de rampas, 

liberación de obstáculos. 

Comunicación   A pesar de que puede comunicarse verbalmente ella puede utilizar 

otro sistema alternativo de comunicación como el teléfono. La Tablet 

o un celular con alta tecnología es otra opción para poder 

comunicarse con sus familiares y amigos más lejanos de manera 

autónoma. 

Acceso a la 

información. 

 Para acceder a la información se puede implementar sistemas 

manuales electrónicos táctiles con aplicaciones de fácil manejo.  

Integración Social  El ajuste para mejorar la interacción social sería manejar un lenguaje 

asertivo, realizar actividades de ocio y tiempo libre que ayuden a 

socializar y a integrarse con los demás.  

Académica 

Pedagógica.   

 Trabajar  de manera individual, respetando el ritmo de aprendizaje, 

adaptar los materiales y espacios para que faciliten el aprendizaje, 

por lo general se recomienda realizar los ajustes  necesarios en cada 

una de las actividades, dependiendo de la necesidad. 

Elaboración de la autora en base a los resultados PIAR 
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Figura 8. Memoria: 

 

 

 

 

Elaboración de la autora en base a los resultados PIAR 

De los 6 ítems se pudo visualizar que la joven responde a 5 correctamente como: utilizar el 

vocabulario acorde a su edad, expresar sus emociones al narrar sus experiencias, así como 

comentar sus vivencias en diferentes espacios, en el otro ítem ocasionalmente habla de sus sueños. 

Figura 9. Funciones ejecutivas: 

 

 

 

 

 

 

Elaboración de la autora en base a los resultados PIAR. 

 De los 4 ítems todas las respuestas son “a veces”: organiza su tiempo para cumplir sus tareas, 

es flexible a los cambios, considera diversas opciones para realizar las tareas con guía del docente, 

donde se muestra que esta área debemos fortalecer para mejorar paulatinamente estas funciones. 
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Figura 10. Lenguaje y comunicación: 

 

 

 

 

 
Elaboración de la autora en base a los resultados PIAR 

De los 11 ítems, 5 desarrolla de manera autónoma como: comunicare verbalmente, seguir y 

mantener interés en una conversación, expresar sus ideas correctamente y tener sentido del humor 

de acuerdo a su edad, el ítem que realiza a veces es expresar las ideas con frases correctas, los 5 

ítems restantes, no lo realiza: la caligrafía, redacción, reglas ortográficas y comprender el lengua 

escrito, debido a que no se le brindó las oportunidades y herramientas necesarias para lograr ese 

aprendizaje. 

5.1.3. Inventario de Ajustes y Apoyo 

En este ítem se puede observar los siguiente: 

Tabla 2. Ajustes que requieren la persona. 

Habilidad/competencia Fortalezas Aspectos a fortalecer 

Alimentación  Se alimenta 

autónomamente, pero 

por un largo tiempo. 

Reducir el tiempo que se lleva en 

alimentarse mediante la adaptación en la 

cuchara, plato y mesa. 
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Aseo  Lavarse la cara con 

independencia y con la 

guía de un familiar. 

Trabajar en otros aspectos como; lavarse los 

dientes, maquillaje, peinarse entre otras, 

realizando una adaptación  en el cepillo , 

estante, peinilla entre otros. 

Académicas 

funcionales. 

Pinta autónomamente 

pero con dificultad. 

Mejorar la retención de la información, 

escribir su nombre, dibujar, conocer el valor 

del dinero etc. elaborando ajustes en el 

currículo y adaptaciones en el lápiz, mesa, 

hojas con la implantación de los tics.  

Vestido   Se coloca una sola 

prenda de vestir  pero 

con dificultad. 

Ponerse  más de una prenda de vestir el 

apoyo es realizar la adopción a las prendas 

de vestir para que pueda introducir con 

facilidad. 

Movilización  Se moviliza en la silla de 

ruedas con la ayuda de 

un familiar  

Reducir los obstáculos del suelo y de ser 

posible adquirir una silla eléctrica para 

mejorar la movilización de la persona con 

discapacidad dentro de su entorno.  

Integración a la 

comunidad 

Predisposición para 

conocer personas y 

cosas nuevas dentro de 

la comunidad. 

Identificar servicios de la comunidad para 

establecer una red de apoyo.  
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Artísticas  Conoce los materiales 

para pintar. 

Realizar las adaptaciones tanto en el 

currículo como en los materiales para 

facilitar su agarre y utilización. 

Elaboración de la autora en base a los resultados PIAR. 

 5.2. Resultados de las encuestas a Docentes y Directivos. 

 Las encuestas se realizaron a 6 profesionales que corresponden a:  2 facilitadores, 2 terapistas 

y 2 técnicos de atención del Centro Diurno Integral para las Personas con Discapacidad del Cantón 

Sígsig, obteniendo los siguientes resultados:  

Figura 11. Modelos de equipos que se trabaja en la institución: 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la autora en base a resultados de las encuestas a los profesionales. 

Según las encuestados el 57% de los profesionales trabajan con el modelo de equipo 

interdisciplinario, debido a que el centro exige una persona capacitada en determinadas áreas 

mismo que interviene según su rama,  con la evaluación y el diagnóstico que tenga  la joven, en 

cambio el 43% menciona que trabajan con un equipo multidisciplinario quienes son encargados 

de apoyar el trabajo de acuerdo a las diferentes necesidades del estudiante con el objetivo de 

disminuir la dependencia y mejorar la autonomía de la persona con discapacidad y su familia. 
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Figura 12. Se utiliza un currículo paralelo para la educación de estudiantes con 

discapacidad: 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la autora en base a resultados de las encuestas a los profesionales. 

El 67% de los encuestados señalan que se trabaja con currículo educativo, porque se establece 

métodos, técnicas, estrategias con  el material adecuado partiendo de las necesidades del 

estudiante, estableciendo acuerdos de intervención con la entidad educativa a la cual asistió, 

trabajando con nociones básicas y conocimientos académicos similares a la educación regular, 

siguiendo un protocolo de valoración inicial del desarrollo de sus habilidades, previo a elaborar un 

plan individual de actividades que permita que la joven pueda acceder al aprendizaje, asimismo el 

entorno físico del establecimiento es adaptado  para que la joven pueda movilizarse en  cada una 

de las instalaciones de la institución, y para mejorar la funcionalidad del estudiantes se le adapta 

un sistema de apoyo de baja tecnología que permanecen dentro de la establecimiento. Mientras 

que el 37% indica que no se trabaja con el currículo sino de acuerdo al diagnóstico y la patología 

que presenta la estudiante. 
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Figura 13. Cuenta el estudiante con un programa educativo centrado en la persona: 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de la autora en base a resultados de las encuestas a los profesionales. 

El 67% menciona que, si se cuenta con un programa centrado en la persona, a través de la 

elaboración del plan de vida de la persona con discapacidad, la cual se trabaja con las áreas de 

desempeño funcional, las motivaciones e intereses y los roles que pueden apoyar en ambientes 

como el hogar, comunidad, espacios públicos, entre otras. Mientras el 33% considera que se 

interviene de acuerdo a la evaluación realizada por los profesionales o siguiendo sus 

recomendaciones. 

Con respecto a las demás interrogantes, las respuestas fueron las siguientes: ¿de dónde se 

obtienen los contenidos curriculares que se trabajan con los estudiantes con discapacidad? La 

mayoría de los encuestados respondieron que los contenidos curriculares o actividades a trabajar, 

parte de una valoración, evaluación, necesidades e intereses individuales del estudiante los cuales 

son la base principal a la hora de elaborar la planificación. En cuanto a ¿Cómo se desarrollan los 

contenidos curriculares para los estudiantes con discapacidad?  De acuerdo a la respuesta de los 

encuestados no se trabaja específicamente en contenidos curriculares académicos, sino que los 

contenidos y actividades propuestas buscan que la persona mejore la calidad de vida, tomando en 
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cuenta las necesidades, intereses, habilidades y capacidades para que la persona alcance su máxima 

independencia, y sobre ¿Cuáles son los componentes del programa educativo centrado en la 

persona? algunos mencionaron que se trata de los apoyos personalizados que necesitan los 

estudiantes, mientras que otros señalan que tiene que ver con las actividades de la vida diaria, 

social, educativa, las aptitudes vocacionales, comunicación, habilidades y destrezas motrices, 

cognitivas y sensoperceptivas, así como afectivos, emocionales y con el grado de independencia 

en realizar las actividades de autocuidado. 

5.3. Evaluación educativa funcional. 

La información recopilada se basa desde la observación directa dentro del entorno natural, círculo 

familiar y comunitaria, así como de la información brindada por la misma persona con 

discapacidad mismas que constan de 9 aspectos a evaluar: 

Valoración funcional de la visión  

La joven puede identificar y observar todos los objetos y personas, por lo que no presenta 

ninguna limitación visual, su dificultad radica en la descoordinación y control de  los movimientos 

de la cabeza, por lo que para reconocer con mayor facilidad y en menor tiempo, los objetos o 

imágenes de tamaño mediano deben estar ubicados al frente, a una distancia de máximo 3 metros 

para que pueda tener un mejor enfoque visual, si éstos son de mayor tamaño como la televisión de 

14 pulgadas,  las puede observar en una distancia de 4 metros. 

Valoración funcional de la audición. 

La joven puede identificar y responder cualquier tipo de estímulos auditivos, le gusta escuchar 

música, el género que más le llama la atención es reggaetón, el tono de la voz en las interacciones 
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con las demás es natural, adecuado y sencillo, puede identificar a los familiares y personas más 

cercanas con el sonido de su voz, si se le presentan diferentes sonidos puede identificar e imitar 

objetos y animales quienes emiten los mismo. 

Valoración funcional de Comunicación y del lenguaje. 

La joven se comunica de manera verbal, pero tiene dificultad para hablar con fluidez y  emitir 

correctamente las palabras, puede mantener una conversación y formular preguntas dentro de la 

misma, relata acontecimientos o historias vividas como por ejemplo: su fiesta de cumpleaños, la 

época de carnaval entre otras, responde interrogantes y emite mensajes de manera simple y 

compleja, para obtener respuestas de comunicación adecuada por parte de la persona con 

discapacidad es  necesario darle el tiempo necesario y  emitir los mensajes de forma asertiva. 

Además, para comunicarse también utiliza la tecnología emitiendo mensaje de voz con sus amigos 

y conocidos a través del WhatsApp y Messenger. No utiliza la lectoescritura como comunicación, 

pero si se le presenta imágenes o pictogramas puede analizar e identificar el mensaje que se 

expresa. 

Valoración Funcional del Nivel Cognitivo. 

La joven es una persona muy curiosa, puede comprender y retener la información, frases y 

mensajes por un largo tiempo, recuerda y expresa su nombre completo, edad, fecha de nacimiento,  

actividades realizadas durante la semana, nombres de sus familiares, compañeros, docente  y 

facilitadores del Centro, conoce la dirección de su casa, las monedas de un dólar, el manejo de 

algunas  funciones y programas del celular, como encender y apagar la televisión, reconoce 

colores, formas y  tamaños; identifica objetos de maquillaje, prendas de vestir y las asocia con las 
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partes del cuerpo, sabe la fecha  en la que actualmente se encuentra,  tiene la capacidad   de prestar 

atención cuando una actividad le interesa, conoce el manejo correcto de las ayudas técnicas la cual 

ella dispone, recuerda los objetos de uso diario, identifica nociones relacionales; posición, 

temperatura y distancia. 

Valoración funcional de la Interacción Social y Familiar: 

Mantiene relaciones interpersonales, socializa con sus compañeros, vecinos, facilitadores y 

terapistas, cuando conoce a alguien por primera vez se muestra distante y reservada.  Le gusta 

trabajar  y participar en grupo, pero no muy numerosos, debido a que siente que sus facilitadores 

no le prestan la misma atención que a los demás; le satisface las  actividades recreativas y al aire 

libre siempre que esté acompañada de su familiar; emplea normas básicas de cortesía: saludo, 

despedida, agradecimiento entre otras, expresa sus sentimientos y su estado de ánimo, le  emociona 

asistir a eventos socioculturales, salir a observar cuando juega futbol sus primos, pero usualmente 

su familia no le lleva porque menciona que debido a su tamaño y peso es muy difícil movilizarla, 

asimismo cuenta, que en el Centro al cual asistía participó de juegos como lazar y embonar pelotas 

pequeñas, participaba también en actividades grupales de pintura y tejido de hilo de lana con la 

utilización del telar. 

Actualmente no está asistiendo a ninguna institución pública ni privada, pero consideran que 

en el Centro se trabajó con un equipo multidisciplinario, por lo que cada quien le daba la atención 

según la necesidad que identificaba el especialista, su familia alega que tuvo un avance 

significativo en el tiempo que permaneció en ese lugar. 
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Valoración funcional relacionada al Reto de la Conducta. 

Para llamar la atención la joven, suele irritarse con facilidad; cuando no le gusta o quiere obtener 

algo, lo expresa a través del llanto, por lo que sus familiares tienden a dejar que se tranquilice o a 

veces darle lo que desea, debido a que, si llora por un largo periodo, suele tener problemas para 

respirar. Es importante recalcar que este tipo de conducta no se presenta con frecuencia, por lo 

general la persona lo expresa verbalmente. 

Valoración Funcional Sensorial 

Tolera el contacto físico con las personas de su entorno, identifica texturas, temperaturas frio, 

calor y templado, identifica sabores:  acido, salado, dulce; asimismo le agrada las fragancias de las 

cremas y perfumes, sigue el objeto con la mirada y por la fuente sonora, respondiendo en forma 

rápida en los estímulos presentados tanto visual como auditivo. Con respecto a la integración 

sensorial, la joven tiene dificultad en la coordinación motora gruesa y fina, por lo que le toma más 

tiempo que a las demás personas tener la percepción táctil, además presenta intolerancia al 

movimiento de luces muy fuertes y alimentos ácidos. 

Valoración funcional de Competencias de Desenvolvimiento Independiente y los hábitos. 

La joven puede alimentarse autónomamente, tiene dificultad para agarrar la cuchara debido a 

sus movimientos involuntarios, situación que exige el uso de más tiempo  para poder insertar la 

cuchara en la boca,  puede beber sosteniendo un vaso pero con contenido de agua máximo hasta 

la mitad,  se lava la cara, siempre que los implementos estén a su alcance y no sean muy pesados; 

para el lavado de dientes necesita de terceras personas,  tiene dificultad  para peinarse, solo puede 

cepillase el cabello  y lo hace  únicamente el lado izquierdo;  conoce e identifica el valor de la 
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moneda de un dólar, aunque ella no  hace las compras, encarga a un familiar que los realice por 

ella, se puede colocar dos prendas de vestir como la camiseta con mangas cortas y las medias que 

sean grandes; no controla esfínteres  y utiliza pañales; empuja la silla de ruedas a una distancia de 

un metro y enseguida se cansa. En la mayoría de las actividades físicas y que requiera esfuerzo en 

el movimiento de sus extremidades inferiores y superiores, la joven es dependiente, necesitando 

siempre el apoyo del familiar cuidador, debido a que en la actualidad la silla se encuentra en malas 

condiciones y lo utiliza desde que se levanta hasta que se acuesta. Asimismo, en el entorno dentro 

de su hogar existen barreras como el piso, objetos y servicios que no le permiten desplazarse 

independientemente. 

Valoración funcional de la orientación /movilidad y habilidades motoras 

Se moviliza en la silla de ruedas, pero ella solo puede empujarla con dificultad con la mano 

izquierda aproximadamente de 1 metro a 2 metros, por lo que para su movilidad necesita 

constantemente el apoyo de un familiar,  cuando se trabaja en actividades que tenga relación con 

los movimientos o que generen un esfuerzo de sus miembros, lo realiza máximo hasta 2 horas ya 

que tiende a agotarse; en su motricidad fina la joven maneja el lápiz siempre que este sea grande 

y grueso, la mesa tiene que estar adecuada para que pueda apoyar su mano izquierda y la hoja en 

la que va escribir debe ir pegada al tablero para evitar que con  los movimientos involuntarios que 

presenta su mano no tienda a correrse; con relación de la ubicación de objetos, nociones temporales 

por ejemplo;  puede contar las actividades que hizo ayer,  hoy y lo que realizará mañana, conoce 

los días de la semana, puede realizar la secuencia de actividades desde que se levanta hasta que 

finaliza el día. Cabe mencionar que la funcionalidad de sus extremidades radica con mayor índole 
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en su brazo izquierdo, aunque en el mismo presente dificultades leves al realizar sus movimientos 

voluntarios. 

6. Propuesta  

Con los resultados del estudio de caso se propone el Plan Centrado en la Persona (PCP) que tiene 

como finalidad brindar apoyo a la joven, centrándose en sus interés, sueños, necesidades, 

fortalezas, gusto y preferencias tomando en cuenta y valorando sus habilidades  funcionales de 

comunicación, de la vida diaria, académicas, artísticas, de ocio y tiempo libre, sociales  e 

integración a la comunidad, así como lo tipos de apoyo de baja y alta tecnología  que se pueden 

ser implementar para facilitar el desarrollo de  las actividades e incrementando paulatinamente  la 

autonomía. 

La propuesta del PCP ayudará a que la persona y su familia, tenga una visión y objetivos más 

claros de lo que quiere lograr a futuro, identificando estrategias y acciones que le permitirán 

alcanzar los mismos. 

Plan Centrado en la Persona  

Información general: 

Joven con discapacidad 

Edad:  16 años 

Nombre de la Cuidadora: 

Parentesco: 

Edad de la Cuidadora 

 

Abuelita. 

50 años: 

Nivel Educativo:  Básica Media 
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Estado de salud:  Actualmente se encuentra recuperándose de una cirugía por 

Colelitiasis, además de su condición de Parálisis Cerebral. 

Tipo y porcentaje de 

discapacidad:  

Intelectual del 90% 

Utiliza algún tipo de ayuda 

técnica:  

Silla de ruedas y silla de baño. 

Beneficio que recibe por parte 

del estado:  

Remuneración mensual de 240 $ del Bono Joaquín Gallegos 

Lara. 

Tiene conocimiento de lectura 

y escritura:  

No 

Se expresa por:  Habla y expresión corporal. 

Presenta alguna dificultad: Ocasionalmente cuando está irritada. 

Otros familiares con 

discapacidad: 

 Su abuelito presenta discapacidad física leve del 34% 

 Su hermana menor tiene discapacidad visual, pero no 

vive con la persona con discapacidad. 

Dirección del domicilio: Comunidad de Pamar Chacrim- Parroquia San Bartolomé- 

Cantón Sígsig. 

Otros datos importantes:  La joven vive en una zona rural muy alejada del área 

urbana del Cantón Sigsig, donde no existe servicio de 

trasporte público, lo cual dificulta llegar o salir de esa 

comunidad y si lo hace tiene que alquilar el trasporte. 

Identificación del Círculo de apoyo: 

Componente  Integrantes del  Circulo 

de apoyo 

Acciones específicas. 

Intimidad  Abuelita  Se encarga de la alimentación, higiene 

personal,  cuidados personales, movilización 

y recreación de la persona con discapacidad. 

Abuelito  Ocasionalmente colabora con la 

movilización. 
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Tíos   Colaboran en conjunto con la cuidadora 

principal, en la alimentación,  higiene 

personal y movilización de la persona con 

discapacidad. 

Amistad  Vecinos  Esporádicamente sale con sus vecinos a 

observar los juegos o a realizar alguna visita. 

 Brindan información a la familia de la 

persona con discapacidad cuando alguna 

institución llega a ofrecer sus servicios. 

 Están dispuestos a colaborar en caso de que 

se presente situaciones de emergencia. 

 Amigos 

 Vecinos  

 Primos 

 Profesionales. 

 Compañeros. 

 Mantienen una comunicación constante a 

través de llamadas  y en el caso que pueda, 

realiza una visita a la joven para alguna 

actividad. 

Participación  

 

 Talleres de tejido de 

hilo de lana en telares 

manuales. 

 Facilitadores. 

 Familiar responsable. 

 Compañeros  

 Fortalecimiento de sus habilidades 

artesanales. 

 Fortalecen el trabajo en grupo. 

Servicios   Salud 

 Centro de Salud San 

Bartolomé. 

 Hospital San 

Sebastián de Sigsig. 

 Control y seguimiento domiciliario de la 

salud integral. 

 Evaluación nutricional. 

 Educación alimentaria. 

 Dotación de medicación. 

 Educación. 

 Profesionales del 

Centro de Atención 

 Fortalecimiento en el desarrollo de 

habilidades. 

 Salidas fuera del entorno habitual. 
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Integral de 

discapacidad, 

 Familia. 

 Identificación de servicios de la comunidad. 

 

Historia de vida: 

La joven nació el 17 de julio del 2004, tiene 16 años, es la tercera de cinco hermanos vive 

con sus abuelitos y tíos, al nacer estuvo en una incubadora, desconoce el tiempo que permaneció 

ahí, cuando llegó a casa su abuelita le dijo que todos estaban muy contentos.  Alrededor del año y 

medio su familia se dio cuenta que tenía problemas y que su desarrollo no era normal, por lo que 

acudieron a los médicos y donde le diagnosticaron parálisis cerebral, por lo que su abuelita buscó 

ayuda por varios lugares para poder curarse, con profesionales, curanderos entre otros, sin tener 

ningún resultado. Debido a eso encontraron un lugar donde podrían ayudar a mejorar su condición 

y desde muy pequeña asistió al Centro Diurno de Personas con discapacidad, más adelante con la 

ayuda del mismo personal y  su abuelita pudo ingresar a una Institución Educativa Fiscal cerca de 

su casa, al principio le gustaba mucho pero después no se sentía cómoda, porque pensaba que no 

es igual que los demás niños, puesto que le ponían hacer cosas diferentes, aun así permaneció por 

varios años en esa Institución  porque era un lugar que conocía y podía ver de cerca  a su abuelita 

y tíos. 

Cuando tuvo ocho meses su mamá le dejó con su abuelita y se fue a los Estados Unidos, 

aunque en la actualidad ya se comunica con ella y con uno de sus hermanos que se encuentra en 

el exterior, sin embargo, la única que se ha encargado siempre de su cuidado ha sido su abuelita. 

En la alimentación no recuerda cuando empezó a comer sola, pero lo logró, así puede reducir la 

carga de trabajo de la persona que siempre le ha cuidado. Por otra parte, recibe la visita de sus 
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exprofesores del Centro, de instituciones y de otras personas conocidas que le ayudan con víveres, 

ropa entre otras cosas. 

Al momento no asiste a ninguna institución debido a la pandemia, tampoco puede salir por 

lo que se pasa mayor tiempo en la casa, realizando actividades como pintar, tejer y ver televisión, 

actividades que le motivan que son motivadas por los adultos, aunque le toma bastante tiempo 

terminar algo que empezó hacer. 

Experiencias más importantes en su vida. 

A nivel personal:  Empezar a utilizar el celular con mayor autonomía. 

 Tejer su primera bufanda en el telar. 

 Tener su propio cuarto. 

 Salir a conocer las piscinas y que le suban a un caballo.  

 Cuando tuvo  su fiesta de 15 años. 

A nivel familiar:  Cuando sus hermanos le visitan  

 Cuando todos sus tíos y su hermano se vistieron de 

chambelanes en su cumpleaños. 

 Cuando comparten  y salen de paseo fuera de casa. 

Con mis amistades:  Salir a conocer el mar y las piscinas con todos sus 

compañeros. 

 Cuando por primera pudo comunicarse con sus amigos 

de lejos por medio del teléfono. 

  Su apoyo para movilizarme o alcanzarme los objetos. 

En el estudio:   El aprender a tejer, pintar y grabar canciones. 

En la comunidad:  Cuando sale a jugar en la cancha y le hace participar, 

pero por pocas ocasiones. 

Otras:  Las visitas de algunas personas que llegan a colaborar 

con ropa o algunos víveres. 
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Características personales. 

Descripción  

Físicamente:  Es  una persona simpática, pero cree que mucha gente no le 

acepta porque no puede moverse ni hablar como ellos. 

Forma de ser:  Le gusta respetar a los demás y entablar conversaciones con 

las personas que están a su alrededor. 

 Le gusta siempre sonreír a pesar de que a veces está triste. 

 

Principios y valores:  Es responsable, alegre, respetuosa, obediente, humilde y con 

mucha paciencia. 

 Quiere mucho a su abuelita y tíos.  

 Le gusta tener amigos. 

Motivaciones:  Cuando le brindan palabras de aliento que van acompañadas 

con gestos de cariño. 

 Cuando logra realizar una actividad autónomamente. 

 Ver a su abuelita feliz y contenta. 

 Cuando cumple lo que le prometen. 

Gustos:  Comer dulces. 

 Mantener en constante comunicación con familiares. 

 Comer frutas. 

 Cambiar de posiciones constantemente.  

 Escuchar música como el reggaetón. 

 Conversar con sus amigos. 

 Tomarse fotos. 

 Visitar a sus hermanos 

 Ir de vacaciones a otros lugares. 

 Tejer en su telar. 

 Que su abuelita le cuide. 
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 Maquillarse y traer su cabello siempre suelto. 

 Elegir las prendas de vestir. 

 Le gustaría tener una mascota para cuidarla. 

Cosas que hace bien 

(Cualidades, talentos, y 

habilidades entre otros): 

 Alimentarse con la cuchara. 

 Encender la televisión. 

 Tejer bufandas en el telar. 

 Pintar si le sostiene la hoja. 

 Asociar objetos e imágenes. 

 Recoger las prendas de vestir. 

 Dialogar  

 Identificar los colores y animales. 

 Lavarse la cara aunque lo logra con dificultad. 

Situaciones y cosas que le 

causan desagrado: 

 Ver discutir a sus abuelitos. 

 Que le sirvan el alimento que no le gusta. 

 Traer el cabello recogido. 

 Que sus primitos cojan sus cosas sin autorización. 

 Que le den objetos que son para niñas pequeñas. 

 Siempre permanecer en su cuarto. 

 Cuando su abuelito se molesta con ella. 

Cosas que le dificultan:  Emitir las palabras correctamente. 

 Cepillarse el cabello. 

 Movilizarse de un lugar a otro. 

 Aprender a leer. 

 Realizar su aseo personal autónomamente.  

 Empujar la silla de rueda. 

 Mover su brazo derecho. 

 La mayoría de las actividades tiene dificultad para realizarlas. 

Principales temores  Que su abuelita le deje sola. 

 Que nunca pueda aprender a leer y escribir su nombre. 
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 Que nunca pueda movilizarme sola en su cuarto y siempre 

tenga que depender de los demás. 

 Que sus hermanos le abandonen. 

Condición de 

discapacidad, ajustes o 

apoyos que requiero. 

 Requiere un andador para ponerse de pie por segundos y que 

su abuelita no tenga que levantarse con demasiado esfuerzo. 

 Que la cuchara y el lápiz sean más gruesos para poder 

sostenerlos con mayor facilidad. 

Experiencias de estudio: 

Formación educativa Logros  Dificultades 

Primaria   Rayar y pintar con dificultad. 

 Reconocer objetos. 

 Tener amigos. 

 Aprender a leer y escribir. 

 No contaban con las 

adaptaciones necesarias. 

 Movilizarse en el 

establecimiento. 

 Mantener una afinidad con la 

maestra. 

Otros: 

Centro Diurno de 

Discapacidad  

 Aprendió a tejer.  

 Mejorar la autonomía en su 

alimentación. 

 Lavarse la cara. 

 Reconocer los colores. 

 Usar el celular. 

 Pintar. 

 Conocer los tipos de ayudas 

técnicas. 

 Hacer amigos. 

 Algunos compañeros se 

comportaban mal por su 

condición de discapacidad. 

 No poder asistir todos los días, 

debido al trasporte y por la 

situación económica. 
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FODA de la Persona con Discapacidad. 

Fortalezas  

 Es una persona alegre y cariñosa. 

 Le gusta interactuar con los demás. 

 Retiene la información con facilidad y 

por un largo tiempo. 

 Desea aprender cosas nuevas. 

 Es Responsable  

 Actúa con sinceridad  

 Respetuosa. 

 Le gusta seguir las recomendaciones 

de sus docentes. 

 Comprende el lenguaje oral. 

 Puede alimentarse autónomamente. 

 Sabe tejer paulatinamente bufandas en 

telares manuales. 

Debilidades. 

 Se irrita con facilidad. 

 Es una persona tímida cuando conoce 

personas nuevas. 

 Tiene miedo de que todos no le acepten por 

su condición. 

 Depende de alguien más para realizar la 

mayoría de las actividades. 

 Tiene alteración en su capacidad de 

movimiento. 

 Dificultad para desplazarse. 

 Necesita mayor tiempo que los demás para 

realizar cada una de las actividades. 

 No cuenta con todos los profesionales en el 

establecimiento educativo. 

Oportunidades  

Considera como oportunidades lo siguiente: 

 Recibir terapia física, ocupacional y 

asistencia pedagógica por parte del 

GADM Sigsig. 

 Contar con el apoyo de su familia. 

 Contar con el apoyo constante de su 

abuelita para la movilización. 

 Recibir controles médicos domiciliarios. 

 Haber tenido la oportunidad de asistir a un 

sistema educativo regular. 

Amenazas  

 No contar con los recursos para pagar el 

transporte. 

 Situación de alcoholismo que vive el 

abuelito de la joven, le lleva a vivir 

conflictos familiares. 

 Afectación en la salud de la cuidadora. 

 

 El personal de la Institución educativa no se 

encuentra capacitado para trabajar con 

personas con discapacidad. 
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Visión a futuro: 

Persona con 

Discapacidad  

 Aprender a leer y escribir por lo menos su nombre. 

 Tener mascotas y poder cuidarla. 

 Tener un celular más grande y más apto para poder comunicarse con 

sus amigos y conocidos. 

 Conocer a su mamá. 

 Poder movilizarse con mayor facilidad dentro de la casa. 

 Asistir nuevamente a la escuelita del Centro Diurno de Discapacidad y 

volver a ver a sus maestros. 

 Poder alimentarse con mayor facilidad y en menor tiempo. 

 Que su abuelita pueda maquillarme. 

 Después de muchos años ser médico veterinaria para cuidar a los 

animales. 

 Continuar tejiendo. 

 Pintar. 

Familiar cuidador.  Que la joven se pueda mejorar y fortalecer sus habilidades motoras 

para que tenga mayor autonomía. 

 Que cuente con las adecuaciones y adaptaciones necesarias dentro de 

su hogar. 

 Que existan espacios donde pueda conversar y recrearse para reducir 

sus niveles de estrés. 

 Recibir apoyo constante de los demás miembros de la familia, en los 

cuidados y atención de la joven. 

 Que la atención por parte de los profesionales le den dentro del 

domicilio y así no tener que movilizar a la joven a lugares tan lejanos, 

debido a su situación económica. 

Terapistas y 

facilitadores. 

 Contar con los recursos necesarios dentro del centro para mejorar el 

desarrollo de habilidades de la persona con discapacidad. 

 Mayor compromiso por parte de la familia. 
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6.1. Plan de Acción 

Fecha de elaboración:  Enero 2021 

Responsable Docente 

Objetivo: Desarrollar habilidades y capacidades de la persona con discapacidad en base a sus intereses, necesidades, respetando su 

individualidad, para fortalecer su autonomía, independencia y participación familiar, comunitaria y social. 

NECESIDADES O 
DESEOS 

ÁREAS  Y 
CONTENIDO 

OBJETIVOS   ACTIVIDADES CON AJUSTES RAZONABLES 
 

RECURSOS  Y 
APOYOS 

TIEMPO 
ESTIMADO 
EN 
DESARROLLA
R LA 
HABILIDAD 

TÉCNICA E 
INSTRUMENTO 
DE EVALUACIÓN 

INDICADOR DE 
EVALUACIÓN 

Mantener la 

comunicación 

con los amigos 

lejanos.  

Área: 

Comunicación

. 

 

Contenido: 

Medios 

alternativos de 

comunicación  

Iniciar una 

conversación 

con dos de 

sus amigos  

Con la ayuda de la aplicación asistente 

Siri de Google realizar llamadas e 

interactuar con dos de sus amigos por 

varios minutos. 

Ajuste razonable: 

 Aplicación de Google que le ayuda 

con facilidad a realizar llamadas y 

enviar mensajes. 

Recursos 

humanos: 

Amigos 

Facilitador 

Recurso 

Materiales: 

Teléfono 

móvil 

accesible. 

Fotos. 

1 semana Práctica  Interactúa 

paulatinamente 

con al menos 

dos de sus 

amigos, 

utilizando un 

medio 

alternativo de 

comunicación. 
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 Los contactos deben estar con  la 

foto. 

 

 

Expresar de 

manera clara 

lo que siente y 

lo que piensa. 

 

 

Área: 

 

Comunicación  

 

 

Contenido: 

 

Lenguaje 

expresivo y 

compresivo. 

 

 

Expresar de 

manera clara  

sus deseos y 

necesidades 

dentro de la 

familia. 

Paseo con la familia y a través de la 

interacción con el medio ambiente, 

realizar el juego “Soy Tu” que consiste 

en que cada integrante de la familia 

presente tarjetas con preguntas    como: 

color preferido, persona que no me cae 

bien, comida favorita, mejor amigo, 

entre otras, las tarjetas se ubicarán en 

una sesta y por turno irá cogiendo y 

respondiendo esas preguntas como si 

fuera la otra persona.  

Ajuste razonable: 

 El texto de las tarjetas debe ir 

acompañados con imágenes. 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitador 

Recurso 

Materiales: 

Espacio 

Libre. 

Tarjetas 

Imágenes. 

 

1 semana  

 

Observación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 

 Expresa  sus  

deseos y  

emociones a los 

familiares. 



 

74 

 

Narrar  

experiencias 

personales  

más 

importantes 

de su  vida. 

En una hoja ir pegando fotos y creando 

la historia, secuenciando  

cada acontecimiento significativo de su 

experiencia. 

Ajuste razonable: 

 La hoja debe estar adherida al 

tablero de la mesa y en plano 

inclinado para mejorar la postura, 

los materiales deben estar a su 

alcance. 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitador 

Recurso 

Materiales: 

Mesa 

adaptada. 

Fotos. 

Pegamento 

Hojas 

1 semana. Práctica. 

Diálogo 

Narra y crea 

la historia de al 

menos tres 

acontecimientos 

de su 

experiencia más 

importante. 

Mejorar la 

independencia 

al vestirse.  

Área: 

 

Habilidades 

de la Vida 

Diaria.  

 

 

Contenido: 

Vestido.  

Vestir al 

menos tres 

prendas. 

 

 

Se le hace participar en un juego a 

vestirnos para ir a la playa, dormir, 

hacer deporte y cuando la temperatura 

está frio, escogemos las prendas que 

vamos a utilizar como: chamarra, 

camiseta, medias o sombrero según la 

ocasión y con las indicaciones y la guía 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitador 

Recurso 

Materiales: 

Prendas de 

vestir. 

Velcro. 

2 semanas  Práctica y 

observación. 

Viste 

gradualmente   

de manera 

autónoma tres 

prendas de 

vestir. 



 

75 

 

del facilitador colocarse las tres prendas 

de vestir. 

 Ajuste razonable: 

 Camisetas con mangas anchas y 

cortas. 

 Chamarra abierta con mangas 

anchas, colocar velcro en lugar de 

los botones. 

 Calcetines de tubo sin talones.   

 Mejorar su 

independencia  

en el aseo 

personal. 

Área: 

 

Habilidades 

de la Vida 

Diaria.  

 

Contenido: 

Higiene. 

 

Mejorar la 

participación 

en la 

adquisición 

de hábitos de 

cuidado e 

Con la técnica mano bajo mano y con la 

ayuda del facilitador y la peinilla 

adaptaba ejecutar el cepillado del 

cabello de lado izquierdo y derecho, 

incentivando a que la persona mantenga 

en su rutina diaria esta actividad hasta 

que adquiera la destreza. 

Ajuste razonable: 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitador 

Recurso 

Materiales: 

Peinilla 

adaptada. 

3 semanas Práctica y 

Observación. 

Realiza 

autónomamente 

el cepillado de 

su cabello por 

dos minutos. 
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higiene 

personal.   

 El mango de la peinilla debe ser 

largo, liviano y grueso para que 

pueda sostenerlo debido a que su 

funcionalidad está en la mano 

izquierda. 

Elegir prendas sencillas y pequeñas 

colocar en la mesa antideslizante a la 

altura de la joven, con la ayuda y 

asesoramiento del facilitador ir 

doblando y clasificando las prendas en 

un estante. 

Ajuste razonable: 

 Prendas pequeñas. 

 Mesa adaptada a su altura. 

 El estante deber estar abierto para 

que pueda ubicar las prendas. 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitador 

Recurso 

Materiales: 

Prendas de 

vestir. 

Mesa 

adaptada. 

Práctica y 

Observación  

Dobla al menos 

dos prendas de 

vestir en un 

tiempo 

aproximado de 

15 minutos  
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Con la ayuda y guía de un familiar o 

facilitador realizar el maquillaje de los 

labios, utilizando el labial en crema y el 

pincel con el mango largo y grueso 

enrollándolo con una cinta adhesiva 

para que facilite su agarre. 

Repetir simultáneamente hasta que 

adquiera la destreza.  

Ajuste razonable: 

 Labial en crema. 

 Pincel adaptado 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitador 

Recurso 

Materiales: 

Labial en 

crema. 

Pincel. 

Mesa. 

Espejo. 

 

 

 

 

 

 

 

Práctica. 

Realiza el 

maquillaje de 

sus labios en 15 

minutos. 

Utiliza 

correctamente 

los elementos de 

maquillaje de 

labios. 

Mantener 

relaciones de 

amistad. 

Área: 

 

 

Social. 

 

Contenido: 

Interrelacione

s personales. 

Participar de 

un grupo de 

amigos. 

 

 

 

 

Salir al parque y realizar el juego de 

carreras en la silla de rueda, misma que 

los familiares irán empujando, al 

finalizar el juego cada participante 

expresara su experiencia.  

 

Ajuste Razonable. 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Comunidad 

Amigos. 

Facilitador 

Recurso 

Materiales: 

2 semana Observación. Participa 

activamente y 

forma un grupo 

de amigos. 
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 Apoyo de una persona para 

movilizar la silla. 

 

Espacio. 

Silla de 

ruedas. 

Aprender a 

conocer mi 

sexualidad. 

Área: 

 Salud y 

seguridad. 

 

 

 

Contenido: 

Conocer los 

procesos de 

la 

menstruación

, así como su 

higiene.  

Con la ayuda de láminas y videos 

identificamos las partes del cuerpo que 

se puede observar y las que no, se 

utilizará simulación, además de 

analizar la diferencia de los órganos de 

hombre y mujer. 

Ajuste razonable: 

 Las imágenes de las láminas 

deben estar en tamaño A4. 

Recursos 

humanos: 

Familia. 

Facilitador 

Médico. 

Recurso 

Materiales: 

Laminas 

Videos. 

Pintura. 

Toallas 

higiénicas. 

Ropa 

interior. 

Historia de 

María. 

4 semanas  

 

Práctica. 

Diálogo. 

Lista de 

Cotejo. 

Identifica sus 

partes íntimas. 

Lectura de la historia de vida de María, 

en base a la lectura se analiza los mitos 

y creencias. 

Se presenta la información y los 

materiales para la higiene durante la 

menstruación, dando las indicaciones 

Nombra al 

menos dos tipos 

de materiales 

para el cuidado 

de la higiene 

durante el 
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de su uso, para mantenerse limpios y 

cómodos, así como las ventajas y 

desventajas. 

Se motiva a la estudiante que adquiera 

las toallas para el uso con la ropa 

interior. 

Ajuste razonable: 

 Materiales al alcance. 

 Tiempo necesario para obtener la 

respuesta. 

 Ayudarle desprendiendo el sello 

de las toallas higiénicas o pegarle 

un pedazo de cordón para que 

desprender de manera autónoma. 

periodo 

menstrual. 

 

Ubica 

correctamente al 

menos un tipo de 

toalla higiénica 

en la ropa 

interior. 

Mejorar los 

movimientos 

de las 

articulaciones. 

Área: 

Motrices. 

 

Contenido: 

Fortalecer 

los 

movimientos 

de sus 

Se motiva la participación en el juego 

de lanzamiento pelotas para que enceste 

en el recipiente, clasificando por color 

y tamaños. 

Recursos 

humanos: 

Familia. 

Facilitador. 

1 semana. Observación. 

Práctica. 

Resiste en la 

actividad física 

al menos 10 

minutos y 
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Dominio 

Corporal 

 

extremidades 

superiores.   

Ajuste razonable: 

 Las pelotas no deben ser tan 

grandes, con una textura áspera 

para su mejor agarre. 

 Las cestas deben ser grandes y  

estar ubicadas aproximadamente a 

unos 2 metros. 

Recurso 

Materiales: 

Pelotas, 

diferente 

color y 

tamaño. 

Cestas. 

Fortalece la 

motricidad 

gruesa  

Realizar 

ejercicios de 

estiramientos

. 

Con la ayuda de bandas elásticas, se 

orienta los ejercicios de estiramientos. 

Luego se pide realizar los ejercicios que 

pueda por sí mismo como: levantar la 

mano, realizar movimientos circulares 

con la cabeza, levantar pesas con su 

mano izquierda de una libra, entre 

otros. 

Ajuste razonable: 

 Presentarle imágenes A4 de los 

ejercicios que se realiza. 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Terapista 

físico.  

Compañeros 

Recurso 

Materiales: 

Bandas 

elásticas. 

Imágenes. 

Colchoneta. 

2 

semanas. 

 Levanta peso 

con su mano 

izquierda al 

menos de una 

libra o más. 

Sigue al menos 

dos 

instrucciones de 

manera correcta. 



 

81 

 

 Las pesas tienen que estar 

adaptadas el mango para que no se 

deslice y sea de fácil sujetarlo. 

 Apoyo de una tercera persona para 

guiar y facilitar el ejercicio. 

Conocer el 

manejo básico 

del dinero. 

Área: 

Académicas 

funcionales. 

Contenido: 

Habilidades 

Matemáticas. 

Reconocer 

las monedas 

de cincuenta, 

veinticinco y 

diez centavos 

de dólar. 

Se expone los tres tipos de monedas, se 

procede a explicar y analizar las 

diferencias en texturas y tamaños, se 

retroalimenta el aprendizaje con 

preguntas como: entrégame la moneda 

de 10 y 25 centavos y así sucesivamente 

hasta que logre identificar con facilidad 

y memorizar, luego se le entrega 

cantidad de monedas, para que vaya 

clasificando por tamaños y 

mencionando el valor de cada uno de 

ellos.  

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitad 

Compañeros 

Recurso 

Materiales: 

Monedas. 

Imágenes. 

2 

semanas. 

Formulación 

de preguntas. 

 

Observación. 

Identifica  las 

monedas de 

cincuenta, 

veinticinco y  

diez centavos de 

dólar.. 
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Mostramos imágenes de diferentes 

monedas, las cuales pedimos que 

señales cuales son las que ya puede 

reconocer. 

Ajuste razonable: 

Moneda reales. 

 Aprender a 

escribir mi 

nombre. 

Área: 

Académicas 

funcionales. 

Contenido:  

Lecto-

escritura. 

Identificar 

las letras del 

alfabeto 

Con la ayuda de aplicaciones como: la 

Mesita, Pictoagenda, Yo También Leo, 

entre otros, se pide a la joven que vaya 

reconociendo y completando las letras 

del alfabeto, además de ir asociando las 

imágenes con palabras y frases que se 

presentan en la pantalla, luego se pide 

que reproduzca las letras que recuerda, 

en el cuaderno. 

Ajustes razonables: 

 Aplicaciones de fácil manejo y 

reproductor de voz.  

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitad 

Recurso 

Materiales: 

Tablet o 

celular 

grande. 

Mesa 

adaptada. 

Lápiz 

adaptado. 

6 semanas Observación. 

Práctica. 

Identifica al 

menos el 50% de 

las letras del 

alfabeto. 
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 La mesa debe estar con escotadura 

para que corrija su postura y pueda 

apoyar sus brazos. 

Hojas 

Dibujar y 

reconocer su 

nombre por 

escrito. 

Mostrarle un cartel con su nombre. 

Luego se le entrega unas tarjetas con las 

letras del alfabeto para que vaya 

seleccionando y uniendo las tarjetas 

hasta formar su nombre. Asimismo, se 

le pide que reproduzca su nombre en 

una hoja. 

Por otro lado, se utiliza las aplicaciones 

como la mesita para que escriba su 

nombre y vaya memorizando el sonido 

de las letras. 

Ajuste razonable: 

 Lápiz grueso. 

 Mesa adaptada. 

 Hoja adherida a la mesa 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitador 

Recurso 

Materiales: 

Tablet  

Mesa y lápiz 

adaptada. 

Hojas 

Fichas. 

Imágenes. 

3 

semanas. 

Observación. 

 

Práctica 

guiada. 

 

Diálogo. 

Reconoce y 

dibuja su 

nombre por 

escrito. 
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Mantener en 

contacto con 

mi abuelita. 

Memorizar el 

número de 

contacto del 

familiar más 

cercano. 

Se inicia mostrando un cartel con los 

números de contacto de su abuelita, se 

lee cada número y se va dibujando en 

una hoja, se graba un audio con una 

canción que mencione el número de 

contacto, repetimos constantemente 

hasta ir memorizamos paulatinamente. 

Ajuste razonable: 

Grabación de audio 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitador 

Recurso 

Materiales: 

Dispositivo 

de Audio. 

Cartel. 

Hojas. 

2 semanas Formulación 

de preguntas. 

Repite el 

número de 

contacto de su 

abuelita. 

 

 

Pintar 

autónomament

e  

Área: 

Artísticas. 

 

Contenido: 

Dibujo y 

pintura. 

 

 

 

 

 

Pintar 

imágenes 

presentadas 

de manera 

autónoma, 

siguiendo las 

consignas. 

 

 

Se entrega imágenes o dibujos para que 

pinte en base a su imaginación y 

creatividad respetando los límites.  

Ajustes razonables: 

Pincel con el mango envuelto de cinta, 

para que sea de mejor agarre, 

 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitador 

Recurso 

Materiales: 

Pincel y 

mesa 

adaptada. 

1 semana. Observación. Pinta las 

imágenes de su 

interés de 

manera 

autónoma, 

siguiendo las 

consignas dadas. 
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 Pintura 

acrílica. 

Cantar mis 

canciones 

preferidas 

Área: 

Artísticas. 

 

Contenido: 

Música. 

Interpretar su 

canción 

preferida. 

Identifica la canción de su interés, 

presentarle audios y videos y 

memorizar paulatinamente su letra. 

Repetir el coro sin el audio de la 

canción. 

Ajuste razonable:  

Videos y audio. 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Recurso 

Materiales: 

Dispositivo 

de Audio. 

Videos clip. 

1 semana. Lista de 

cotejo. 

Observación. 

Interpreta el 

coro de su 

canción 

preferida. 

 Área: 

Ocio y tiempo  

 

Contenido:  

Recreación  

Participar de 

juegos 

tradicionales 

al aire libre. 

Competencias de juego al aire libre, se 

pide hacer volar cometas, entre amigos. 

Expresa las sensaciones con todos los 

compañeros sobre la experiencia. 

Ajuste razonable: 

 El objeto que contiene el cordón se 

le debe incorporar  a la silla para 

Recursos 

humanos: 

Familia. 

Comunidad 

Facilitador. 

Recurso 

Materiales: 

Cometas. 

1 semana. Observación. 

Diálogo. 

Participa 

activamente de 

juegos al aire 

libre. 
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que pueda desenrollar con 

facilidad. 

Silla de 

ruedas. 

Continuar 

tejiendo 

utensilios de 

hilo de lana. 

Área: 

Ocio y tiempo  

 

 

Contenido: 

Manualidades 

Mejorar el 

tejido de hilo 

de lana. 

Se enseña a tejer un gorro de hilo de 

lana utilizando el telar manual e hilos 

variando al menos dos colores. 

Ajuste razonable: 

 Telar circular manual clavado en 

algún soporte de madera para que 

no se corra. 

 Crochet con el mango largo y 

plegado cinta masking para fácil 

agarre. 

 Hilo de lana no tan fino. 

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitador 

Recurso 

Materiales: 

Crochet 

adaptado. 

Telar 

circular 

manual. 

Hilo de lana. 

4 

semanas. 

Práctica 

guiada. 

Observación. 

 

Elabora un gorro 

de hilo de lana 

en menor 

tiempo. 

Conocer mi 

comunidad. 

Integración a 

la comunidad  

Identificar 

los servicios 

de la 

comunidad 

Se realiza un paseo por la comunidad, 

se incentiva a tomar fotos para 

identificar los servicios y lugares de la 

comunidad.  

Recursos 

humanos: 

Familia 

Facilitador 

Comunidad 

2 

semanas. 

Observación. 

Diálogo. 

Mapa de 

servicios de 

Identifica y 

ubica los lugares 

públicos y al 

menos 5 

servicios que le 
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Luego con la ayuda de las fotografías se 

elabora un mapa de servicios de la 

comunidad, pegando imágenes de los 

productos o servicios que se expende. 

Ajuste razonable: 

 Fotos reales. 

Recurso 

Materiales: 

Silla de 

rueda. 

Cámara. 

Cartel. 

Pegamento 

Lápiz.  

la 

comunidad.  

ofrece su 

comunidad. 
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7. Presentación de Hallazgos  

Luego de la investigación y del análisis de resultados efectuados, se puede especificar los 

siguientes hallazgos: 

 Según certificación del MSP, la joven tiene discapacidad intelectual profunda del 90%, sin 

embargo, al observar y valorar sus habilidades se evidencia que la discapacidad que mayor 

prevalece es la física, debido a que ella responde de forma eficiente a las actividades que tengan 

relación con sus habilidades cognitivas, de comunicación y sensoperceptivas, considerando que 

posee una discapacidad intelectual moderada. Según los autores Ke & Liu  (2017) el rango del 

coeficiente intelectual (CI) es de 35 y 49, en el desarrollo intelectual, existe una disminución de 

la capacidad de aprendizaje y razonamiento, pero tiene capacidad de comunicarse y de cuidarse 

por sí mismo, siempre que cuente con algún tipo de apoyo. 

 La joven alcanza mayor autonomía en sus habilidades de la vida diaria, se identifica al trabajar 

de manera individual y brindar más tiempo, apoyos humanos y técnicos, y las adaptaciones 

necesarias;  por ejemplo: en la alimentación necesita que se le adapte la cuchara para que sea más 

gruesa y la pueda sostener; en el aseo: el mango de la peinilla debe estar alargado con un grosor 

considerable  para  que pueda sujetar y cepillar el cabello del lado derecho e izquierdo; el lavado 

del baño debe estar ajustado a su altura, que sea más amplio para que pueda con mayor facilidad 

lavarse las manos y la cara, como menciona; por ello el uso de apoyos son de gran beneficio “de  

acuerdo  con distintas  necesidades  e intereses, otorgando además un rol central a las personas 

en la toma de sus decisiones,  al  tiempo  que  favorece  el  ejercicio  de  su  autonomía  y  aporta  

al pleno goce de sus derechos” (Verdugo, 2017, p. 59), siendo  importante trabajar en equiparar 
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las oportunidades realizando los ajustes necesarios con herramientas que sean accesibles 

dependiendo el medio en el que vive y a las necesidadades de la persona con discapacidad. 

 Las frecuentes actividades recreativas, con su familia y compañeros, eleva el autoestima y mejora 

las relaciones sociales pues de acuerdo a Tortolero (2017) el  “disfrute  del  ocio  y  tiempo  libre  

en  el  medio  rural  es  indispensable  para  el  desarrollo  personal  fomenta  las   relaciones   

sociales,   forma   parte   de   nuestra   identidad   personal,   proporciona   bienestar   físico   y   

emocional” (p. 11) constituyéndose en un factor importante en la integración,  libertad de elegir, 

donde el trabajo empieza desde la familia, sistema educativo y sistemas de comunicación. (Laura 

& Dito, 2004), para que se pueda lograr un avance significativo en el desarrollo de sus 

habilidades.  

 En las habilidades académicas funcionales la joven, no escribe ni reconoce palabras, a pesar de 

que su nivel cognitivo es muy bueno, porque no se le brindó las herramientas necesarias, ni se 

tomó en cuenta el ritmo lento de aprendizaje y el tiempo que necesita para una respuesta, el 

investigador (Gasteiz, 2012) señala que la falta de tiempo lleva a disminuir la posibilidad real de 

comunicarnos consecuentemente con la persona, por lo que respetar el ritmo de aprendizaje y 

brindarles el acceso a los apoyos convierte en un factor importante para avanzar en la autonomía 

de la persona. 

 La carencia de acompañamiento en las actividades académicas iniciales  afectó el proceso de 

aprendizaje, pero alcanzó a mejorar sus habilidades a  la edad de 8 cuando regresa al Centro de 

Discapacidad en donde le brindaron atención y apoyo de los profesionales y del familiar 

responsable, el autor (Campos, 2020) menciona que para favorecer la autonomía  a través de 

actividades diarias de autocuidado, se debe considerar las necesidades  individuales  y  sus 

características,  para mejorar el desarrollo cognitivo, psicomotor y autonomía, concede la 
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importancia de acceder a un  período educativo en la primeras etapas del desarrollo para  generar 

mayor posibilidad de ser efectiva el aprendizaje. 
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8. Conclusiones 

La investigación permitió identificar que la joven es una persona muy inteligente, solo necesita 

que le brinde el tiempo y el apoyo necesario dentro de la familia, la escuela y la comunidad para que 

pueda avanzar en todos los ámbitos, debido a que no realiza las actividades por su condición física y 

no por su nivel cognitivo.   

Para facilitar se considera importante que se adquiera una silla de rueda eléctrica; tomando en 

cuenta la situación económica por la que actualmente atraviesa la familia, se puede activar una red 

de apoyo para poder realizar la gestión de la misma, la cual aportaría a mejorar la movilización dentro  

y fuera del hogar,  las rampa que poseen en su casa es necesario readecuar  porque se construyó con 

el objetivo de facilitarle el trabajo al cuidador, sin pensar en que la joven si es que cuenta con la 

apoyo de su silla de rueda eléctrica pueda movilizarse autónomamente. Asimismo, el cuarto debe ser 

más amplio, para que se pueda movilizar internamente, girar y mover la silla sin ninguna dificultad, 

que tenga acceso a la luz del día, para que sea un espacio acogedor y alegre ya que es el lugar donde 

pasa la mayor parte del tiempo. 

Es necesario el trabajo constante con la familia para que comprenda que la única forma que la 

joven pueda avanzar es con su apoyo y la corresponsabilidad de cada uno de los miembros, trabajar 

en especial con su abuelo para que busque ayuda profesional y logre superar su problema de 

alcoholismo y así puedan manejar el respeto y la tolerancia dentro del hogar, para que la persona con 

discapacidad mejore su salud emocional y pueda sentirse aceptada. 

Por otro lado, uno de los puntos más importantes a considerar es que la familia y la persona con 

discapacidad identifique o cuente con una red de apoyo, para que les pueda ayudar a afrontar 
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situaciones difíciles y satisfacer sus necesidades, misma que fortalecerán a mejorar paulatinamente 

su calidad de vida; es necesario además que asista nuevamente a la misma institución educativa, para 

continuar con los procesos de aprendizaje y de ser posible se realice acompañamiento a través de la 

visita domiciliaria,  dependiendo de su necesidad dentro del hogar.   

La falta de información por parte de la institución educativa regular dificultó conocer a 

profundidad los procesos y ajustes curriculares que se llevaron dentro de ese sistema, sin embargo se 

alcanzó a diseñar la propuesta pedagógica en base a  la observación e información otorgada por la 

persona con discapacidad, su familia y del personal del Centro Diurno de Discapacidad; cuenta con 

estrategias que permiten facilitar la enseñanza-aprendizaje considerando los intereses, entorno y 

necesidades que ayudará a mejorar su autonomía y calidad de vida. 
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10. ANEXOS 

Anexo 1. Caracterización Inicial. 
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Anexo 2. Informe descriptivo.  
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Anexo 3. Contexto he historia de vida. 
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ANEXO 4. Inventario de Ajustes Razonables. 
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ANEXO 5. Valoración Pedagógica  
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ANEXO 6. Ficha de apoyos y ajustes. 
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ANEXO 7. Inventario de ajustes razonables. 
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ANEXO 8. Encuesta a docentes y directivos. 
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ANEXO 9. Evaluación Educativa Funcional.  

 

 

 

 

 

Programa de Asesoría y Evaluación  

P.A.E  
  

EVALUACION INICIAL  
  

  
Elaborada en Octubre de 2002 por María Luz Neri de Troconis sobre la base del formato de “Evaluación Funcional 

de SOCIEVEN (1999) que a su vez está fundamentado del texto “Diagnostic Teaching” de Carol Crook, traducido y editado 

por Gloria Caicedo; y del material facilitado por el Programa Internacional Hilton Perkins sobre: “Proceso de Evaluación” 

traducido por SOCIEVEN A.C. Aportes del trabajo en equipo de C.A.I.S. y SOCIEVEN. Módulo de Comunicación, Visión y 

Audición de la Universidad de Birmingham (Inglaterra).  Revisión en septiembre de 2001 por personal docente del Programa 

Educativo SOCIEVEN por lo que se anexan aportes del: “Cernimiento Visual y Auditivo Funcional” del Programa de Servicios 

a Niños y Jóvenes Adultos; del Departamento de Educación. Secretaría Auxiliar de Servicios Educativos Integrales para 

Personas con Impedimentos. Sordo-Ciegos en Puerto Rico.  

  

INDICACIONES PARA EL EVALUADOR: Para realizar la evaluación inicial del alumno es 

necesario basarse en lo funcional. Es necesario ser muy observador y reflexivo ante el alumno, llevar 

un registro de anotaciones, responder ante cualquier mínimo indicio de respuesta del alumno 

(parpadeo, negación, agrado), dar tiempo a respuesta ya que puede haber retardo en captar o 

lentitud o dificultad para integrar la información. Es muy importante describir, explicar y dar 

ejemplos.  

  

DATOS RELEVANTES 

  

Fecha de la evaluación:  

Remitido por:   

  

Nombre del Estudiante:                                                                                 N° de Historia: ___                                          

  

Fecha y Lugar de Nacimiento: 

  

Especialistas que realizan la evaluación y especialidad:  

_______________________________________________________________________________ 

 

Situación actual del alumno:  

_______________________________________________________________________________ 

 

Causa y tipo de Necesidad Educativa Especial (Diagnóstico) que se sospecha:  

_______________________________________________________________________________ 
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Condiciones de los ojos: (tratamiento, lentes, tipo de ayudas ópticas) 

_______________________________________________________________________________ 

Condición de la audición: (tipo de pérdida, uso de prótesis). 

_______________________________________________________________________________ 

Alguna otra Necesidad Educativa Especial: (motora, retardo mental, parálisis cerebral, autismo, otros)  

Otras condiciones de importancia: (medicación u otros)  

_______________________________________________________________________________ 

Servicios donde ha sido atendido:  

_______________________________________________________________________________ 

Otra información importante:  

_______________________________________________________________________________ 

Evaluación realizada basada en:  

_______________________________________________________________________________ 

 

 

II.- ASPECTOS A EVALUAR  

  

A.- Evaluación Funcional de la Visión:  

PREGUNTESE: ¿Qué es lo que él se queda viendo en el ambiente? ¿Qué es lo que enfoca, de qué tamaño, a que 

distancia y en qué ángulos? ¿Puede seguir los objetos en movimiento con luz natural? ¿Ante la luz de una linterna en un 

cuarto oscuro? ¿Parece ver y discriminar el color y el diseño? ¿Después de algún tiempo, puede reconocerlo a usted o 

a una persona significativa para él, u objetos? ¿Es difícil o fácil obtener su atención visual? ¿Puede mantener buena 

atención visual en una actividad o constantemente levanta su visión de ella? ¿Tiene el niño alguna fascinación por la luz 

al punto de que lo distrae de otras actividades? ¿Puede encontrar objetos que se le han caído? ¿A qué distancia y de qué 

tamaño? ¿Se desplaza utilizando su visión? ¿Hay pérdida del campo visual?  

Para las personas con ceguera total, con percepción de luz o campo visual muy disminuido. 

(Función viso-táctil-motor).; pregúntese: ¿Qué tan bien utiliza sus manos para compensar su falta de visión? 

¿Maneja los objetos con cierta cautela? ¿Está interesado en las diferentes texturas, detalles y función de los objetos? 

¿Esta alerta ante la vibración o el contacto, busca su origen? ¿Interactúa con usted físicamente revisando lo que su 

cuerpo está realizando, siguiendo las acciones de sus manos? ¿Parece que lo toca usted solo como un objeto o como 

fuente de ayuda, placer, afecto, etc.? ¿Le permite a usted manipular su cuerpo para mostrarle cosas? ¿Tiene 

conocimiento sobre Braille? (Se ha iniciado en el pre-Braille, usa Braille, etc.)  

  

Observaciones:  

_______________________________________________________________________________ 

Conclusiones:   

_______________________________________________________________________________ 
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Recomendaciones: (que recomendaciones necesitará el niño en las escuelas o en el ambiente del 

hogar, en relación a tamaño, contraste, distancia; si necesita tratamiento médico o uso de lentes.) 

_______________________________________________________________________________ 

 

B.- Evaluación Funcional de la Audición:   

PREGUNTESE: ¿Qué respuestas a sonidos observa usted? ¿A cuáles sonidos él responde de manera natural y 

cuál es la naturaleza de su respuesta? ¿Cómo responde a los sonidos? - ¿Ubica la dirección del sonido? especifique - 

¿Puede él escuchar su voz? ¿A qué distancia y volumen? ¿Puede entender algo de lo que usted le dice? ¿Puede obtener 

su atención a través de la voz? - Disfruta del sonido?  Si o No y Explique - ¿Responde y /o imita ante la ausencia y/o 

presencia de sonido? - ¿Logra imitar ritmos? (dos pomadas o más golpes, bailes, otros). - ¿Hace sonidos para su 

propio placer? Si o No y Explique.  

 

Observaciones:  

________________________________________________________________________ 

Conclusiones:   

________________________________________________________________________ 

Recomendaciones: (Modificaciones, uso de aparatos, entrenamiento auditivo, evaluación auditiva 

formal, concepto objeto-sonido, ritmos a usar, sonidos ambientales a estimular, canciones a incluir, 

intensidad del sonido a usar o estimular, tipos de juguetes sonoros a usar). 

________________________________________________________________________ 

 

C.- Evaluación Funcional de la Comunicación y del Lenguaje:   

  

- Comunicación Expresiva:  

PREGUNTESE: ¿Cómo hace saber lo que él quiere? ¿Qué patrón de comunicación usa el niño para expresarse? 

¿Cómo y cuándo los usa? (L.S.V, Gestos naturales, señalando, llevando a la persona, otros sistemas). Explique - ¿Resulta 

fácil o difícil entenderlo? ¿Cómo lo logra? Explique - ¿Comunica otras ideas aparte de sus necesidades? ¿Cuáles, de 

qué manera? Ejemplo - ¿Se comunica con un solo elemento? ¿Con cuántos elementos se comunica? De qué manera. 

Explique - ¿El niño participa en rutinas familiares?, De qué manera, Cómo se entera de la situación familiar - ¿Sobre 

qué hablan o se comunican?, ¿Temas de interés del niño ?, ¿Cosas que manejan al hablar - ¿El niño habla o entiende 

cuando le hablan?, ¿Usa el español oral? ¿Es el español oral su primera lengua?  

  

Observaciones: 

_______________________________________________________________________________ 

- Comunicación Receptiva:   

PREGUNTESE: ¿Qué clase de comunicación él entiende de los otros?, ¿Cómo se comunican los demás con él? 

¿Capta L.S.V., palabras, gestos naturales, dibujos, señalando? Explique - ¿Qué patrón de comunicación entiende el 

niño? Explique - ¿A qué nivel de comunicación se encuentra el niño, según Van Dijk? (Resonancia, Coactivo, 

Interactivo). Explique cuando tiene que usar cada uno de los niveles - ¿Encuentra usted formas de cómo expresarle lo 

que usted quiere o necesita, de qué manera? Explique - ¿Le presta atención cuando se comunica con él? ¿Qué hace? - 

¿Le imita a usted espontáneamente o él entiende cuando le pide que imite? - ¿Pudo captar la rutina de la sesión y/o del 

aula; de qué manera?  

  

Observaciones: 

_______________________________________________________________________________ 

 

- Otros aspectos comunicacionales:   
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PREGUNTESE: ¿En qué nivel de desarrollo de la comunicación ubica al alumno según Rowland y Stremer  

Campbell, 1987(1.-Conducta Pre-intencional, 2.-Conducta Intencional, 3.- Comunicación pre-simbólica no 

convencional. 4.- Comunicación Pre-simbólica Convencional, 5.- Comunicación Simbólica Concreta, 6.- Comunicación 

Simbólica Abstracta, 7.-Comunicación Simbólica Formal).? Explique - ¿A qué tipo de indicadores responde? Explique - 

¿Utiliza o necesita la lecto-escritura como comunicación? ¿Utiliza los gráficos como comunicación? Explique - ¿Sabe 

el alfabeto manual, impreso y dactilológico?,¿Lo usa?,¿Lo capta al hacerlo visual y/o táctilmente?, ¿Discrimina 

elalfabeto escrito en la palma de su mano, en relieve u otros?.Explique - Vocabulario que tiene el alumno: nombres, 

adjetivos, verbos. (Nombrelos)  

  

Observaciones:  

_______________________________________________________________________________ 

Conclusión de la COMUNICACIÓN:  

_______________________________________________________________________________ 

Recomendaciones de la COMUNICACION: (Orientaciones acerca de lo más apropiado para 

desarrollar habilidades de comunicación, elaboración de rutinas, uso de indicadores, que haría para 

continuar el abordaje en comunicación) 

_______________________________________________________________________________ 

 

D.- Evaluación Funcional del Nivel Cognitivo:  

PREGUNTESE: ¿Qué tan curioso es con respecto a su ambiente? ¿Se mueve espontáneamente para explorar 

alrededor de él? ¿Se interesa en las cosas nuevas que le muestran? - ¿Cómo manipula los objetos? Tiene una forma 

repetitiva de manipular. los objetos que se encuentra. (Por ejemplo, ponérselos en la boca, moverlos rápidamente frente 

a sus ojos) o trata de desarrollar diferentes ideas con cada objeto. - ¿Puede resolver problemas en situaciones simples: 

¿desarmar cosas, sacar algo de un recipiente, encontrar algo que se le ha caído, poner los juguetes juntos? - ¿Juega, 

tipo de juguetes que prefiere? (son los juguetes acordes con su edad y sexo). ¿Juega de manera representativa: actúa 

una conducta que le es familiar o imita la conducta del adulto? - ¿Interés que demuestra, estilo de aprendizaje? 

¿Descríbalo actualmente, de ejemplos significativos? - ¿Puede sentarse y atender a una actividad de una manera 

organizada? - ¿Parea, clasifica objetos o figuras geométricas y de qué forma? - ¿Diferencia entre tamaños, colores u 

otros? - ¿Realiza la correspondencia de objetos? - ¿Conoce su cuerpo, partes del cuerpo? Expliqué al respecto. - ¿Tiene 

conciencia de su propio cuerpo? - ¿Dibuja o representa el cuerpo humano, se toca las partes del mismo por imitación? 

Explique. - ¿Qué tipo de objetos o actividades le gustan? ¿Participa? ¿Dedica más tiempo? - ¿Cuánto tiempo logra 

permanecer en una actividad específica? ¿Mantiene su atención? ¿A qué atiende? - ¿Podría decir en qué nivel cognitivo 

se encuentra según Piaget? -  Otras en esta área.  

  

Observaciones:  

_______________________________________________________________________________ 

Conclusión: 

_______________________________________________________________________________ 

  

Recomendaciones: (como fomentaría y/o crearía la motivación a explorar. Reforzar tipo de estilo de 

aprendizaje, la atención, con que iniciaría, que lo motiva)  

_______________________________________________________________________________ 

 

E.- Evaluación funcional de la Interacción Social y Familiar: (relación con otras personas, con el 

medio, la comunidad, juegos, ...)  

PREGUNTESE: ¿Cómo es su interacción con el adulto? ¿Lo usa como medio de satisfacción de necesidades? - 

¿Cómo es su relación con sus pares y/o sus compañeros sordociegos o multimpedidos sensoriales? - ¿Cómo son sus 
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habilidades de juego? ¿Juega, con que juega? ¿Se ha isla? - ¿Tiene amigos? ¿Asiste a eventos sociales con sus hermanos 

u otros familiares? Explique. - ¿Le gusta realizar paseos, visitas, actividades infantiles o juveniles, práctica alguna 

actividad deportiva? - Situación de los padres y la familia en relación con el alumno, relación con el P.E.S o Centro, 

accesibilidad, trabajo en equipo, fortalezas y debilidades - Otros relacionados con el área.  

  

Observaciones: 

_______________________________________________________________________________ 

Conclusión: 

_______________________________________________________________________________ 

RECOMENDACIONES: (Como estimularía el desenvolvimiento social)  

_______________________________________________________________________________ 

  

F.- Evaluación funcional relacionada al Reto de la Conducta:  

PREGUNTESE: ¿Se auto-estimula? ¿Cómo? ¿Cuándo? (Describa) - ¿Es agresivo? ¿De qué manera?  

¿Cuándo y Dónde? ¿Cómo se controla? ¿Se auto-agrede? - ¿Es pasivo? ¿Es hiperactivo? ¿Cómo y Cuándo? ¿Organiza 

su propia conducta? (Qué hace, describa) - ¿Tiene hábitos repetitivos que interfieren con el aprendizaje? - Otros en esta 

área.  

  

Observaciones: 

________________________________________________________________________________ 

 

Conclusiones: 

_______________________________________________________________________________ 

 

RECOMENDACIONES: (En función de la autoestimulación, forma de redirigirla, el manejo de la 

conducta agresiva o pasiva y otras)  

_______________________________________________________________________________ 

G.- Evaluación Funcional Sensorial: (texturas, tolerancia corporal, respuestas a los estímulos, 

integración sensorial y otros)  

PREGUNTESE: ¿Cómo es su tolerancia al contacto físico? - ¿Tolera sustancias en su cuerpo: lociones, cremas, 

etc...? - ¿Cómo es su reacción a los masajes? ¿Cómo es su reacción a las texturas? - ¿Cuáles son las áreas de tolerancia 

a su cuerpo a los diferentes estímulos? (líquidos, cremas o texturas - ¿Cuál es su tipo de respuesta y que tiempo dure esa 

respuesta? - ¿Se logra relajar? ¿Es tenso? ¿En qué partes muestra tensión? Explique - ¿Cuál es su tolerancia al 

movimiento en círculos, columpio y otros? - ¿Qué diría con respecto a su integración sensorial?  

  

Observaciones: 

_______________________________________________________________________________ 

 

Conclusiones:  

_______________________________________________________________________________ 

 

RECOMENDACIONES: (elaboración de Plan de Integración Sensorial)  

  

_______________________________________________________________________________ 
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H Evaluación funcional de Competencias de Desenvolvimiento Independiente y los hábitos. (Si 

depende de alguien para hacer las cosas, explique)  

PREGUNTESE: ¿Cómo son las competencias del niño para comer, recoger la mesa, lavar sus utensilios, limpiar la 

mesa después de comer? Explique de qué manera - ¿Cómo son sus competencias para el uso del baño, cepillarse, lavarse 

las manos, peinarse, etc.? ¿Controla esfínteres? ¿usa pañales? Explique de qué manera. - ¿Se viste y/o desviste solo? 

¿Cómo? - ¿Es independiente, necesita ayuda o es totalmente dependiente? Indique en cuales hábitos - ¿Va a comercios, 

comprende para qué son, realiza compras? - ¿Conoce la función del dinero, usa monedas? Explique - ¿Usa y comprende 

el tiempo, el reloj, horario de las situaciones?  
¿Diferencia la mañana, tarde y noche? - ¿Le dedica la familia tiempo para el desarrollo de estas competencias? - ¿Qué 

solicita la familia como necesidad a abordar inicialmente?  

  

Observaciones:  

_______________________________________________________________________________ 

  

Conclusiones:  

_______________________________________________________________________________ 

 

RECOMENDACIONES: (Elaboración de rutina del hogar, incluyendo actividades  

funcionales, modelar a la madre. Incluir el concepto temporal en los indicadores)  

_______________________________________________________________________________ 

 

I..- Evaluación funcional de la orientación /movilidad y habilidades motoras: (tipo de movilidad, 

independencia al trasladarse, camina reacción de su cuerpo con el espacio. Descripción de su 

deambulación y traslado).  

PREGUNTESE: ¿Necesita algún estímulo para moverse? - ¿Cuál es su tipo de movilidad? - ¿Cómo es su 

desplazamiento y orientación en espacios abiertos y cerrados? - ¿Cómo es su reacción ante los obstáculos del ambiente? 

- ¿Se moviliza usando la visión y/o audición como apoyo? - ¿Usa el tacto como guía para trasladarse de un lugar a otro? 

- ¿Usa sus manos como guía? ¿La posición de sus manos es correcta? ¿Usa las técnicas de rastreo adecuadamente? - 

¿Usa bastón o guía para trasladarse de un lugar a otro? ¡Tiene necesidad de alguna de       estas técnicas? - ¿Cómo son 

sus reacciones ante espacios nuevos o desconocidos? - Descripción de arrastre, rolado, gateo, sedente, dos puntos, 

bipedestación, habilidades motoras gruesas y finas - ¿Imita y/o tiene conciencia de las relaciones espaciales: ¿arriba, 

abajo, de lado, delante, atrás? Explique  

  

Observaciones: 

_______________________________________________________________________________ 

 

Conclusiones:  

 _______________________________________________________________________________ 

 

RECOMENDACIONES: (en función de estas áreas, estimular aspecto motor y orientación y 

movilidad.) 

_______________________________________________________________________________ 

 

III. CONCLUSIONES DE LA EVALUACION INICIAL: (Resumen del Alumno que 

contemple, edad, diagnóstico a proponer, tipos de necesidades educativas especiales, fortalezas y 

características de la persona, resultados en general y de cada área).  
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_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

 

IV. RECOMENDACIONES GENERALES: (Especifique comenzando por el tipo de 

educación que necesita, lugares y/o profesionales donde se refiere, evaluaciones médicas que 

requiere, Programas que le puede ofrecer SOCIEVEN, Orientaciones para el hogar, Plan Inicial, 

orientaciones en comunicación, Planificación Futura Personal y otros.  

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

 

 

 

 


